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Art.’ 4W —— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAJL, se tendrán por auténticas; y un. ejemplar -de cada una de .ellas s® 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas d® 

la Provincia. (Ley 800, original N9 2-04 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 ll.192.de Abril 16 de 1946.
‘ Art. l9---- Deroga a partir de la fecha, ‘el Decreto

N9 4034 del 3 T de Julio de 1944.
Art. 29 — Modifica, parcialmente,. entre otros artícu

los, los Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto Ñ9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944. '

'Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL .BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente.-por correo a cualquier .punto /de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

; Por los números sueltos y la suscripción,
Número del día’ . ............... ’........................  •

atrasado dentro del mes ..........
” de , más de 1 mes hasta 

1 año.... ................
■ " ” de.más de 1 año, . . .

Suscripción mensual, ................................ '
” trimestral,..................................
” semestral, ............. ..

anual, .............. .................
Art. 109 ~ Todas las suscripciones darán comienzo 

invariablemente el l9del mes-'siguiente al pago déla 
suscripción. ' - . *

Art/ll9 — Las suscripciones, deben- renovarse- dentro 
del mes de su vencimiento. . •/ ‘

Art. 139 — Las tarifas deL BOLETIN. OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente'escala: . " • _

se cobrará 
.$ o.io

0,20

0.50 
r.— 

. 2 ;30 
.6.50 
12; 70 
25.—

a)

b)

d)

Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras ' cómo un ’ centímetro, se 
cobrará: UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/a. 
($1.25).

■Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no. sea de composición corrida, ,se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado-y por 
columna. ‘ *

'-Los balances-de Sociedades Anónimas, , que se pübli- 
quén en él -BOLETIN OFICIAL pagarán además de
la tarifa ordinaria, él siguiente derecho adicional, fijo 

. I9 ' .... . . •-
-29
39 

. 49

$ 7.-
” 12.- 
’* 20.-

• Si ocupa menos de % pág............. .. .
. De más-dé % y hasta Jz-j pág...........
-De más de J/2 y hasta 1 pág............. .
. De más de'una‘ página’se cobrará en 
la proporcióii-.correspondiente.

PUBLICACIONES Á TÉRMINO. En las , 
nés “a 'terminó que tengan que insertarse por 3 ó más 
días, y cuya'composición sea corrida, regirá la siguien- . 
'te tarifa: '
AVISOS GENERALES (cuyo. texto no .sea mayor de 
150 palabras) : • ‘ '
~ • ¡ $ o.roc/u.

o .i2 •: - 
0..Í5 
0:20 ’• 

,0.25 ” 
. 0.30 ”

publicacio-

‘Durante "3 días $ 10.- excéd. palabras 
Hasta 5 días' $ 1’2 .'—■ exced. palabras 
Hasta 8 ‘días' $'. 15 . —— excedí palabras 
Hasta 15* días $ 20.—^ exced. palabras 
Hasta 20 días $ 25 .--- exced. palabras

Hasta 3O..días $. 30 .-—exced. palabras
- .<*Por  mayor r término- $ ,40. . exced.

palabras .................................. 0.35

A

ll.192.de
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- ■ TARIFAS ESPECIALES,... \

e) Edictos dé Minas, cuyo texto no sea -mayor de 500 
palabras,.• por 3." días;, alternados ó 10 consecutivos 
$ 50.—; el'excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente con un recargó’ 
de $ 0.02 por palabra. •

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta Hasta Hasta
10 días - 2Ó días - ' 30 días

i9 — De inmuebles, fincas 
y terrenos -hasta ’ 1 0 

• centímetros
4 ctmrs. sub-sig. ;

29 — Vehículos, maquinarias 
ganados, hasta 1 0 cen
tímetros,
4 ctmrs. sub-sig., . . *.  .

39—Muebles, útiles, de tra
bajo y otros,'hasta 10 
centímetros; ....... 
4 ctmrs. sub-sig., ....

$ 15.— $ 25.—■$ 40.—
” 4..— " 8.— ” 12.—

12.— ” 20.— ” 35.— 
”3.— ” 6.— ” 10.—

” 8.— ’M5.—; ” 25.—
2.— 4.— ”• 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras... .. ..................................  $ 20.—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

i.) Posesión. treintañal, Deslinde, mensura y ' ■ 
amojonamiento, concurso civilj por; 30 
días, hasta-300 palabras, ... .’. ....... . $• 40...—

' '. ,;E1 excedente a $ 0t 2.0 la palabra. ' ’ - -- .
j) Rectificación de partidas, ppr 8 días hasta - 

200 palabras; .......................... .. . . . " • 10.—-
El excedente a ,$ 0.1 0 la palabra. •

• -k) Avisos, cuya distribución no sea de com- . 
pdsición corrida; . -

De 2 a 5 'días, $ 2. — el cent, y por columna.
Hasta 10 ” •' • 2.50 ”

" 15 - ” 3.— ” .” ” ..
” ‘ 20 . 3j5O’-v; •• ’• ■ ” :

. «... 30 «« «« 4.— ” ” ” ” - .
Por mayor-término 4.50 ’’ ”

Art, 159 — Cada publicación por el término legal sobre 
MARCAS DE FÁBRICA, pagará la suma de $ 20. — en los 
siguientes casos: — •

Solicitudes,de registro; de ampliación; de notificaciones; 
de sustitución y de renuncia de una marca. Además se co-, 
brará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por-centímetro y 
por columna. , t o

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira y 2da.' categoría,’ gozarán de una bonificación del 30 
y 5 0 % respectivamente, sobre la- tarifa correspondiente. j

S[C. — IV
N> 1639 — Del

CENSO GENERAL DE LA «NACION — 1946.
Consejo Nacional de Estadística y Censos, ...

DECRETOS DE
N9 1762 de Setiembre 30 de 1946— Concede licencia -a una empleada,-'.......

1763 ", " •" " " —Designa Auxiliar 7° de Fiscalía, dé Gobierno, ;
1764 " " " " ". —Adjudica a Librería "San Martín" S. R. -Ltda. la- provisión- de dos libros-de actas-y dos •

índices, .......................-.. . ...................................... ........................ ............ .-........ .
— Concede licencia a un Médico de la Asistencia Pública' y designa. reemplazante,
— (A. M.)
— (A. M.)

GOBIERNO

1765 ‘
1766 '
1767 ■

Liquida $ 385.15 a favor Cía., de Grandes Hoteles,-"Hotel Salta' 
Liquida $ 975.— a favor de Grandes1 Hoteles "Hotel Salta", ..

PAGINAS*  ,

4

’ 4”:’
4

4
4 al 5 

. 5
5

DECRETOS DE HACIENDA: ’ '
N? 1738 de Setiembre 28 de 1946 — Da, por terminadas ías funciones de un S,ub - Inspector de Bosques Fiscales y designa

- reemplazante, .............................................................. . .....................................................................
— Fija horario de verano para el funcionamiento de los Bancos locales,...............................
— Acuerda Jubilación Ordinaria a una educacionista,.......... ............................... .............. .

. —Transfiere--a favor de Doña María‘Guerrero, el arriendo dé una fracción del Jote fiscal. 
N.o 2 (Dpto. de Rivadavia)-.-............s..-.i-...-..*. .........

— Autoriza gasto"'de $ 497.44 a favor de Hidráulica,............ . .................................................
.— Autoriza la devolución de un depósito en garantía, ............. ........................................ ....'
t— Rechaza la . renuncia pre sentada por un empleado, de Secc. Arquitectura y lo • adscribe 

al Ministerio de Hacienda...... ......................... ,........... . -.........  .
— Da por terminadas-las funciones de un empleado’ de Secc. Arquitectura y -designa 

reemplazante, ............................................ ................................................................................. .
— Concede Jubilación Ordinaria a una educacionista, ............... ’................ i...............

' — (A.’ M.)’ Adscribe ’ a Direcc. de Rentas personal administrativo que se .hallaba adscripto - 
a la Cámara de Alquileres y C. de Precios, ,..................... .. ................. ... ■............

— {k. M.) Adjudica a firmas de plaza la provisión de azúcar, café y -té, para, consumo de 
las diferentes reparticiones de la Administración Provincial, ................ .

1739
1740
1741

1742 "
1743 '
1744 '

1745

1746 "
1760 ‘

1761

5
5
5
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RESOLUCIONES DE HACIENDA J . ‘
N9 132 de Setiembre 30 de 1946 — Dispone que por intermedio de Secc.- Inspección, Contaduría General establezca el es-

-tado financiero, de la Comuna de la localidad de. General Güemes, ............     .................. 7
N’ 133 de Octubre P’cle «Í946-*—'Acepta-‘fianza-d-favor dédá Habilitada. Pagadora’-de Dirección de, Hidráulica, ............   . , 7
" . 134 " " " " , — Acepta fianza a favor dé un Receptor de Rentas de Campaña, ..............    ••• 7

EDICTOS DE MINAS ~
N* 2120 — Presentación de Marcos £érez, Exp.- 1512—Letra..P, j :. 7. _. I,.':............ .-. i...'.. • 7 ai 8
N’ 2116 —Presentación de Neptalí Moisés Torres■'y--Carlos Ramón Berthelemy, Exp. 1501—Letra T, 1946, ..................    8 al 0
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-N9 2130,— :D.éí Regimiento 5° de Caballería "General Güemés", para el. pastoreo de '.Yéguárizos,./.;............... ... r. 
N’ - '2128 — De Administración de Vialidad, 'para la provisión dé un camión :y una camioneta, ..’.... • 

•N? 2122 — De la Dirección' GéneráT-de Ingenieros ■(Ejército Argentino)’ para la realización de’ '.obras -de cónsírúccióji,' en
... ’Tartagal, "....:......... ............. ----- ,- ’ • _ r • •■•■••:• • 7 • • • • • • • . - - ■- - - ’

=’N; 21’2t‘~ Dél 5?: Grupo dé Artilferia/Pesadq,' para la ‘ presentación, de "ofertas de Cámpó'-de. Pastoreo/para. 300 yeguarizos;-.. < .
N9 .2118’.—.Del 'Regimiento .5 dé Artillería ¡Montada Reforzado, para la presentación' de ofértás de Campos dé Pastoreó-para... , 

’ .880- yeguarizos/ v.. .r.'." ...? ..........ys:..s. ’.y.. r
c N» 2112. — De Dirección General -de . Inmuebles, .para, la explotación forestal de las fraccione.s-8 y ’9'del lote fiscabN.p. 2 (Orán).

N’; 2070— De Vialidad dé.Salta, pórá. el servició dé ■trañspóife'.de.pá’sajerós y. carga, éntre várias localidades, ......■
16 V
16 ’ ■

, : AVISO A LOS SUSCRIPTORES’ .’ . / / " . - ' ; ’ . ■ " > ¿ i 16/

AVISÓ A? LOS SUSCRIPTÓRES;Y AVISADORES’ . . ’ ; ' - . 16

- aviso'A las MuNiciPALipAóÉs - . . -’ . .•’ib ■

JURISPRUDENCIA. - ’ - ~
N°’ .519 — Corte de Justicia;-' Sala «Segunda. CAUSA: • C|Alberto Rodolfo Ola, por homicidio, .............16“ al 20 ' ■

NOTIFICACION PAGO CONTRIBUCION PAVIMENTO : '.’•■-
■ N9 -2143—De la Administración-de Vialidad de Salta, a/deudores morosos, ........... ./ .’ 20 cd .23/- /

- ■- ' ■- - ■ - ■ ' ’ ~ . ■:' ■■ ■

N’.1639 s|c. ' '■ ' _ . ’ ‘ . - •

.: f - NECESÍTAMOS’ SABER- GUÁNTfiS SOM0$ - Y' COMO ’ SÓ&üW; ;; ■

-. < ■ - IV CENSÓ GENERAL DE LÁ NACION — ¡946 ..' 
- f COLABOftE:’CP'N;EL/e&NSEJff WCIO’NÁtESTADISTICA Y. CENSOS -

MINISTERIÓ DHOBIEFÍÑO, ’ 
.. .. .JUSTICIA E ÍNSTRUCCÍOK ■ 

PUBLICA- . .
Decretó N9 1762 G. •

• S.altcr, Setiembre 30 dé _1946.- ._
. ’ Expediente Nro 1939)946^y .agreg.*1.775|946,_-  . 

. • Vjstbs estos expedientes en. los. que corren 
-; las actugcione’s relacionadas con ; el pédidq-de. 
; reconsideración de licencia' formulado por la.

señora María Luisa Gómez’ de Amezua, Ayudan
te. 69 de la Escuela de Manualidades de/Salta-,, 
licencia qué fuera motivada por enfermedad; y

’ CONSIDERANDO:.

- Que,-como lo éxpfesa el certificado, de*  fs. 30, 
. expedido“,por la Secretaría -de Salud Pública 
de la Nación, la recurrente,"señora de. Amezua, 

' en oportunidad de' encontrarse sometida a tra
tamiento médico, en la’ Capital Federal, sufría 
a la fecha del examen: médico:—mes de mayo- 
ppdo.— ,una hipertensión arterial con insuficien
cia cardíaca,, que se modificó luego con el tra
tamiento observado;

Que, con ello, queda justificado debidamente 
el pedido de reconsideración dé la licencia dé 
qué tratan estás actuaciones;.

' Por ello, y no obstante lo dictaminado -por 
el señor.- Fiscal de Gobierno y. pbr. Contaduría 
General, . " -

El Gobernador de. la Provincia
. ■ D E C RETA: . \ .

' Art.. l-.'oi á’ .Concédense con anterioridad, al 30
. . de-abril-del .ano en curso, treinta y dos (32) días 
¿ •- ..cié- licencia, con goce de-sueldo, por motivos

;de enfermedad, a-la--Ayudante 69 de lá Escuela 
■dé Manualidades de Sáltá/'séñóra MARIA LUISA 
GÓMEZ DE AMEZUA, 7,- • -■ ' A;
‘: Art-. 2:ó Comuniqúese, publíqúese, insér
tese, .en. el Registro'Oficial y archívese.’ -•

/ LUCIO A. CORNEJO
José T._ SoIá Tórino .

/ Es copia:

■ A N. -Villada. ; -
Oficial ?’ de .Gobierno, Justicia’e I, Pública 

Decreto N’ 1763 G. . '
• Salta, Setiembre 30 de, 1946, _ -

Vista la vacante .existente, .

El Gobernador de'la Provincia

. DE CRETA-: : / . -

' .Art l.ó — Desígnase Auxiliar 7’ de- Fiscalía 
de Gobierno, al- doctor VICENTE MASSAFRA.

Art. ’ 2.o. — Comuniqúese, pubííquese,. insér
tese .en el ^Registro, Oficial-y archívese.

.LUCIO A. CORNEJO
■ i. ■ ■ ■

José T. Sola Torino '
Es copia: ’

. A- N- Villa.da, . ' ■■ ■
Oficial 7’ dé'Gobierno, Justicia é l. Pública

Decreto N? 1764 G. ’
Salta,'Setiembre. 30 de 1946. - -

-. Expediente’N.o’ 8Ó85|946. - ■ ’
Visto .este expediente en'el que'■Depósito y

Suministro informa a fs..’5,- el resultado del con-, 
curso.de precios realizado para la-provisión'dé-

dos'"libros de actas-.y.-dos-jíidices, con destino' ., 
al Registró'de;MariáatóS; y’ considerando, que, a 
■la cotización de-reféreñcia únicamente se'-ha 
■presentado la Librería "San Martín'.';

'Por'ello,- y atento lo informado por .Contaduría-’. 
Genefal-cón-fecHa '21 del actúa!',;

El. Gobernador de la Provincia ■

D ECRET.A;: . . ; ' V

i -. Adjudícase .a lá ÉIBRERIA "SAN: MARTIN"’S. 
’R: Ltdá. de. esta .Capital, la. provisión • de -dos 
Libros de Actas y dos índices -encuadernados 
en tela, de conformidad en un todo-a la propues
ta que corre á .fs. 4 de estos obrados; con'des- . 
lino al Registro de Mandatos,- por el' importe 
total de .OCHENTA Y OCHO PESOS 'M|N. (§ 
88.—)■; gasto, que se autoriza, y que. sé liqui
dará oportunamente por -Contaduría .General a ' - 
■favor.'.de la casa adjudicatario,,.con imputación-, 
aí Anexo D — Inciso XIV — Itemj.;! — Partida 2, j 
dé la'-Ley de ■Presupuesio-.;Generál vigente. .. 
. Art. ’ 2’ .— Comuniqúese?*  pubííquese, insér
tese en el Registro' Oficial- y' enchívese,. .

■ ■ / ■’. " /LUCIO A. CORNEJÓ =.’ A .

José T. Sola Tormo •
Es copia: ’ ’“ 4 .

A.' N. Villada,
Oficial 7’ de Góbiémo,’.. Justicia-e I; Pública

- Decreto N9 1765 G? ’ -i '■ '; ;
Salta, Setiembre 30. de 1946. ' .

.. Expedienté Ñ.o .8300|946. - "
•- Vista lá^ Resolución ’N.ó .360, dictada con fe
cha 27 de^setiémbre en curso por.la Dirección 
Provincial de .Sanidad; y -atento á- lo solicitado 
'en lá misma, _ ' - •

curso.de
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El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Concédense diez (10) días de li
cencia, con goce de sueldo, al Médico de Guar
dia de lá Asistencia Pública, dependiente de 
la Dirección Provincial de Sanidad, Dr. ANGEL 
.FINQUELSTEIN,- por razones de "salud y a con
tar desde el 24 del corriente; y nómbrase en su 
reemplazo, al Dr. EMILIO ROMERO, mientras 
dure la ausencia def titular y con la asigna
ción' mensual que para dicho cargo fija el 
Presupuesto. en vigencia de la citada Reparti- 
■ción Sanitaria. -
L Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Soló Torino

Es copia: ■

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. - Pública

Decreto N9 1766 G,
Salta, Setiembre 30 de 1946.
Expedienté N.o 19475)946.
Vista la factura de $ 385.15 presentada por 

la Compañía de Grandes Hoteles "Hotel Salta", 
por alojamiento, pensión y gastos de estadía del 
■señor Presidente del Banco de la Nación Ar
gentina, Dr. Alejandro Leloir y comitiva que lo 
acompañó en su visita a esta Ciudad; y no obs- 
iante lo informado por Contaduría General con 
fecha 19 del actual,

El Gobernador de la Provincia
-■ en Acuerdó de Ministros

DECRETA:

;As;t. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la Compañía de Grandes Hoteles 
"HOTEL SALTA", la suma de TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS con 15)100, ($ 385.15) 

•■> m)n;, en cancelación dé la factura que por el 
concepto indicado precedentemente corre a fs. 
1 del expediente de numeración y año arriba 
citado; debiendo imputarse dicho gasto al Ane
xo C — Inciso XIX — Item 1 — Partida 13, del 
Presupuestos General en vigor, con carácter, pro
visorio hasta tanto la partida de referencia sea 
■ampliada por encontrarse agotada.

Art. 2.o .— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el. Registro Oficial y archívese,

LUCIO A. CORNEJO
José’ T. Sola Torino

Juan W. Dates
Es copia:

A. Nicolás Villada
•Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 1767 G.
Salta, Setiembre 30 de 1946.-
Expediente 'N.o 19486|946.
Vista la factura de $ 975.—, presentada por la 

Compañía de Grandes Hoteles “Hotel Salta", 
por una comida ofrecida por el Excmo. señor 
Gobernador en honor de los huéspedes oficia
les que arribaron a esta‘Ciudad con motivo.de 
las fiestas del Milagro; y no obstante lo mani- 

íestado por Contaduría General en su informe 
dé fecha 19 del actual,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la. Compañía de Grandes Hoteles 
"Hotel Salta", la suma de NOVECIENTOS SE
TENTA Y CINCO PESOS ($.975.—) m|n. en can
celación de la factura que por el concepto in
dicado. precedentemente corre a fs. 1 del expe-' 
diente de numeración y año arriba citado; de
biendo imputarse dicho gasto al Anexo C — 
Inciso XIX — Item 1 — Partida 13, del Presu
puesto. General en vigor, con carácter provi
sorio hasta tanto la referida partida sea amplia
da por encontrarse agotada.

•Art. 2.0- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- . . LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Juan W. Dates
Es 'copia: ’

' A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e 'I. Pública

•misterio de hacienda 
OBRAS PUBLICAS ’ 

' Y FOME.NTO '
Decreto N9 1738 H."
Salta, Setiembre 28 de 1946.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o —-Dánse por terminadas las funcib- 
nes del Sub- Inspector de Bosques Fiscales, con 
asiento en. la localidad de Aguaray, señor VIC
TORIANO SARMIENTO. ’

Art. 2.o — Désígnase Sub - Inspector de Bos
ques Fiscales dependiente de la Dirección de 
Agricultura,' Ganadería e Industrias,- al señor 
CLEMENTE SILVERIO SANCHEZ, con la asig
nación mensual que para dicho cargo fija la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o‘* — Comuniqúese, publíquese, • etc..

_ LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez .
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

Decreto N9 1729 H.
Salta, Setiembre 28 de 1946.
Vista la nota de la “Asociación Bancaria dé 

Salta", en la que solicita se fije el horario de 
verano a partir del 1 de ctubre próximo,

El Gobernador- de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Establécese el siguiente horario 
de verano que regirá en los Bancos locales a 

Para el Personal:
Lunes a Viernes ..
Sábados ............

Para el Público:
Lunes a Viernes ..
Sábados .................

partir del 1 de octubre del corriente año:

de . 7 a 14 horas,
de ‘7.45’a 11.45 horas.

de 8 - a 11 horas,
de 8 a 10 horas,.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es cqpia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto Ns 1740 H.
Salta, Setiembre 28 de 1946. - . '

- Expediente N.o 19447)1946.
Visto este expediente por el cual se presenta 

la señora María Otero de Martín, Maestra de 
la Escuela Domingo F. Sarmiento, dependiente 
del Consejo General de -Educación de esta Pro
vincia, solicitando se le acuerde jubilación or
dinaria; y

CONSIERANDO:

Que la recurrente, según se desprende del 
testimonio - y certificados que corren a fs. 2, 3 
y 4 respectivamente, de'estos actuados, tiene 
cumplidos los extremos exigidos por el artículo 
28-de la Ley N.o 207 y sus'modificaciones por 
la Ley N.o 735; . • •*

Que conforme a la liquidación practicada pol
la Contaduría de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, y'lo aconsejdo por la 
junta Administradora de la misma, corresponde 
se le conceda a la ’ causante jubilación ordina
ria, con la asignación, mensual de $ 183.16 m|n.;

Por ello, y teniendo en cuenta lo dictamina
do por el señor Fiscal de Gobierno;

El Gobernador de la Provincia 

DE'CRETÁ:

Art. l.o — Acuérdase jubilación ordinaria, con 
la asignación mensual de $ 183.16 (CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS CON DIECISEIS GEN 
TAVOS' M|N.), a la señora MARIA OTERO DE 
MARTIN, a contar de la fecha en .que la cau
sante haya ' dejado, de prestar servicios como 
Maestra de Grado/de la Escuela. Domingo Faius 
tino Sarmiento, de esta Ciudad, dependiente 
del Consejo General de Educación de la Provin
cia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
1 Juan W. Dates 

Es copia: - • .
• . s

Emidio' Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 1741 H.
Salla, Setiembre 28 de 1946.
Expediente N.o 18135|945.
Visto este expediente por el cual se presenta 

eí señor Hipólito Guerrero, manifestando que 
habiendo perdido todo su ganado, renuncia ce 
favor de su hermana Doña Rosa María Guerre
ra^ al derecho de arriendo del bosque denomi
nado "Temperley" dentro del lote fiscal N.o 2,

motivo.de


- PÁG. ■ 6 ' f"’ - / \ ~ ■ :■

ubicado . en . el Departamento dé Rivádavia,”ér 
cual jé. .''filé concedido •por' Decifeto ’N.o -229 dé. 
fecha‘‘3.1'de■mayo-de; 1946; y ’ -

CONSIDERANDO: -. "

"Quedos- derechos emergentes" "de los contratos
■ celebrados por el Fiscp, son tránsfefibles. coñ el? 

consentimiento del Poder Ejecutivo, según la 
dispone él articulo 98’. de. la Ley de Contabi--. 
lidad; . .

’ . Que la señora María Guerrero, a nombre de' 
quién .se solicita lá transferencia de los dere
chos de arriendo .del citado bosque ha llenado■ 
los recaudos de la .'Ley;

Por ello, y teniendo-en cuenta lo-informado
. por Dirección General de Inmuebles, Dirección 
General de Rentas y lo dictaminado por él se
ñor Fiscal de Gobierno;

El Gobernador de la;Provincia .

DECRETA: •

Art. l.o — Transfiérase, a favor de doña MA
RIA. GUERRERO, el arriendo para, pastoreo de 
ganado, del lugar "denominado "Temperley" ubi-

- cádo dentro del lote fiscal N.o 2 del Departa- 
' mentó, de " Rivadavia, adjudicado- por Decreto

N.o 229 de fecha 31 de mayó del corriente año 
,a favor, del señor. Hipólito Guérreró, en las mis
mas condiciones que. establecen los artículos 
2.0 y 3.o del referido Decreto. " - :

Art. 2.o — Comuniqúese, ■ publíquese, etc. '.

LUCIO’-A. CORNEJO ■'
. . . . Juan W. Dates .-

Es copia: .- . - . . . •• .. q-,‘

Emidio Héctor Rodríguez ( -
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.-

, SALTA 2 DE OCTUBRE DE. 1946. "

miento, dél presente Decreto, se*  imputará -a'-'íd 
■Partida "Pora estudióqy oleras de'.riego' y-aguas 
corrientes" de .la Ley-441. ; . ' - - •_ •-
.- Art. ^3.o — ’ Comuniqúese, • publíquese, etc..

• '- ' . LUCIO Á.. CORNEJO; J

■ ’ Juan W. Dates ,'
Es copia:, ‘ .

Emidio l4éctor R odríguez
Oficial Mayor de Ha ienda Ó. P. .y Fomento

Decreto N! 1742 H,. . -
Salta, Setiembre 28 de 1946.' -.
Expedienté N.o 19339|946.
Visto este expediente por el cual-, se presenta 

Dirección. General dé- Hidráulica,. solicitando 
.-autorización para lá ejecución-de los .trabajos 

de construcción-dé-dos compuertas en el siste
ma de riego He Coronel Moldes, de conformidad 

. con -él.-planó, cómputos "métricos.- y presupuesto 
que se acompañan; atento'-'a lo informado por 
Contaduría .General de la Provincia, -

El’Gobernador de. la Provincia'

DECRETA:

Art. l.o — Autorizase el gasto dé'lá.suma de 
$."497.44 '(CUATROCIENTOS NOVENTA T SIE
TE PESOS CON CJJARENTA Y -CUATRO' CTVS, 

, M|N.),‘que se liquidará y abonará a- favor dé
Dirección General de Hidráulica, • a efectos dé' 
que con la misma proceda a ejecutar los ira-- 
bajos de construcción de dos compuertas en el. 
sistema de ^riégo de Coronel Moldes, de coiifor- 
midad; con el plano;- cómputos- métricos^y. pre- 

' - 'súpuesto' que sé acompañan, con cargo ‘de opon 
‘ ’ tuna rendición, de cuenta, 'incluyendo en -dicha 

.-4 súrñá’él !5 % para imprevistosjy 5 % para gas-.
... tos de:inspección. ' j ’ c'--.•r

Art. 2.0El-gasto.'qué demande el ctynpli-

, , ; BOLETIN OFICIAL.

YjDecreto-N’ 1745Á G. • •
¿ Salta, -Setiembre- 28- dé 1946:' ■: . ' - .

El Gobernador de la Provincia.

• - - ■ - D H CRE T A : • :. /,

. ,-Art. l.o — Dánsé- .por terminadas los^funcio-- -. 
nes dél". Ayudante 8’ de Secció'n. Arqúitectura' 
de. ja Provincia,-Don PABLO LOPEZ. , .

Art.'2.o — Designóse Ayudante 8’ de Sección - 
Arquitectura de "la Provincia á Don TADEO APA
RICIO, con la asignación' mensual' que para' 
dicho cargo fija, lá Ley.de Presupuesto en. vigor..' 
., Art; 2.o. —■ Comuniqúese, 'publíquese,• etc. •

- ' LUCIO’A. CORNEJO ■

Juan W. Dates
Es copia:' - '

Emidio Héctor Rodríguez .
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomentó- -

• Decreto Ní;1743 H. -- . :" .. ■ =
‘ Salta, Setiembre 28-de 1946.. ' " -
Expediente N.o 18796|9.46. * . ■
Visto este expediente al cual' corre agregada 

nota del señor Domingo Pescafetti presentada 
por intermedio de Dirección General de'Hidráu
lica, solicitando la devolución dél importe, del 
depósito en garantía que constituyó en oportu
nidad de' concurrir' a la licitación pública con- 
vocada.-por -decretó. N.o 11.068, de fecha 8 de 
abril del año en curso, registrado bajo nota de
ingreso-: N.o -10146; atento a que por decreto N’ 
11.511 del '¡4 de Mayo ppdo., se declaró desiér
tala referida licitación, y lo informado por Con
taduría .General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
, . , DECRETA: ..

Art. l.o- -^ Liquídese'-a favor., del,, señor DO
MINGO PESCARETTI, la sumó de $ 39.84 m|n.. 
(TREINTA Y NUEVE-PESOS CON OCHENTA Y 
CUATRO 'CENTAVOS 'MONEDA NACIONAL),' 
por devolución, del importe, del depósito en ga
rantía 'qué efectuó por el concepto precedente- 
menté expresado. :, - -

Art. 3 ó — Comuniqúese, publíquese, etc..

■ LUCIO-A; CORNE JO ’

Juan W. Dates
- Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez "
Oficial Mayor de Hacienda, O; P. y Fomente.

Decreto N’ 1744 H. . , "
Salta, Setiembre 28 de 1946. - - ' -

• 'Expediente 14.o 19481| 1946. - ' .
■ ’ Visto este expediente en -el cual "el Auxiliar 
6? dé Sección- Arquitectura de lá Provincia, .se
ñor Ramón R.„ Castro presenta -renuncia a su 
cargo; teniendo, en'cuénta las actuaciones prac
ticadas, . ' .

El Gobernador de la Provincia

. . " D E.C RETA: : ?

—Art. lo — Recházase la renuncia presentada 
por el señor RAMON R CASTRO al cargó de 
Auxiliar -6’ dé Se'Cción Arquitectura, de. la Pro
vincia. - ' -. ' . .

Arf. 2.o —' Adscríbese, al Ministerio dé, Hacien
da," Obras Públicas y Fomento, al Auxiliar 6! 
de Sección Arquitectura, Don Ramón’R. Castro".

Art. 3.o —. Comuniqúese, publíquese, etc..

- . . LUCIO A. CORNEJO -
.Juan*,W.  Dates, •’ 

Es"copia: ’ .

: Emidio Héctor Rodríguez. . .
Oficial Máyoí dé’Hacienda-O. P. y Fomento

Decreto N9 1746 H.
Salta, Setiembre 28.de 1946.' " . . -
Expediente 1944511946.
Visto este expediente por el cual se presenta 

la señorita- Néptalí Méndez Valdez, solicitando, 
jubilación ordinaria; y

CONSIDERANDO: -' - . :

Que -como se acredita con- el testimonio" de 
partida de bautismo dé ,fs. 2, con el certificado 
expedido por el Consejo. General de Educación • . 
e informes dé fs. 3,y 4. vta., la recurrente' tiene - 
cumplidos los; 'dos extremos exigidos por el ' 
artículo 28’ de la Ley N-o 207 modificado por 
la Ley N.o 735; ,

Que por la tanto, procede sede acuerde jubi
lación ordinaria, cón-úna asignación de $ 183.33 
m]n., que corresponde de acuerdo con la liqui- 
dación corriente a fs. 6, con el promedio de 
•los sueldos de los últimos diez años;

■Por tales consideraciones, atento a lo resuel
to por la Junta Administradora de-lá-Caja, de 
Jubilaciones y Pensiones de la' Provincia, -ló dic- ■ 
taminado por Asesoría Letrada de la misma y 
por el señar Fiscal de Gobierno; ■ ' , . .

El Gobernador de la .Provincia :
’ ’ DECRETA:..’'

’ ... - / ' :
- Art. l.o — Concédese- a la señorita NEPTALI 
MENDEZ VALDEZ, jubilación ordinaria en el car
go, de Maestra de Grado de. la Escuela “Juan.. 
Bautista Alberdi" de esta Ciudad, 'dependien
te del Consejo 'General ’deó Educación,. con ¡a . 
asignación, mensual de $, 183.33 - '(CIENTO . " 

‘OCHENTA Y TRES PESOS . CON TREINTA Y , . 
TRES: CTVS. M|N.),*  calculada de conformidad "■ 
con. las disposiciones de la Ley N.o ,735 y a. 
liquidarse, desdé la fecha én que la-interesada- ■ 
■haya dejado de-prestar .servicios. - ' -

'Ait. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

; ’ <- ■ : ’' -; LUCIÓ, k.. CORNEJO ‘

.". ' ó •■ Juair .Wi Dates" ■ ‘
■; ' Esq-copia:*  .'' ‘‘ . i. ■ .

Emiclio Héctoi’ Rodríguez. . •
Oficial' Mayor dé Hacienda,' Ó. >P’. y Fomente- '

Ley.de
28.de
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Decreto N! 1760 H.
Salta, 'Setiembre 28 de 1946. . ’ .

- Expediente N.c 19532|1946.
Visto este expediente en el cual Dirección 

'General de Rentas, solicita la adscripción, por 
el término de treinta días de personal masculi- 

■ no ^suficiente, para la formación de las comisio
nes que tendrán a su cargo las tareas de' cla
sificación de los negocios existentes en esta 

-ciudad,

Él Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

’ D. E C R E T A :

, Art. l.o — El personal que s’e detalla a con- 
tinuación, actualmente' adscripto a la Cámara 

' de Alquileres y Control de Precios por Decre
to Ñ.o 1054 del- 6 de agosto del. corriente año, 
pasará a prestar servicios en iguales coridicio-, 
res en Dirección General de Rentas de la Pro
vincia: r-

Aúxiliar 7’ de Dirección General de Estadís
tica, Don JAIME GARRIO;

Ayudante ' Mayor de. la Administración de 
Vialidad de Salta, Don RICARDO VALL RO
DRIGUEZ;

Ayudante Principal de Dirección General de 
Hidráulica, Don SEGUNDO CUELLAR ORTIZ;

Ayudante Principal de Contaduría General, 
Don JOSE HECTOR REBASTI; -

Ayudante 2’ del Banco Provincial de Salta, 
Don GABINO M. RODAS..

Art. 2.o — Reintégrase a la Dirección General 
de Rentas, al Ayudante 5? de la misma, Don 
MODESTO PLAZA, adscripto a la.Cámara' de- 
Alquileres y Control de Precios por Decretó- N’ 
1054 del 6 de agosto del corriente año.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, jete.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

José T. Sola Torino
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de-Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N? 1761 H.
Salta, Setiembre 28 de 1-946. .
Expediente N.o 19552)1946.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones que se relacionan "con la provisión 
de azúcar, café, té y yerba con destino al con
sumo de las distintas Oficinas, de la Administra
ción Provincial; atento a las .cotizaciones de pre 
cios que corren agregadas, lo informado por 
Contaduría General de la Provincia y las facul
tades conferidas por el artículo 83, inciso b) 

- .de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia 
en-Acuerdo de Ministros

DECRETA:
■ Art. l.o —. Adjudícase a la Casa "Ildemon" 
la provisión de 18 bolsas de azúcal y 70 kilos 
de yerba, en la suma total de $ '597.80 (QUI- 

- NIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON
OCHENTA CTVS. M|N.).. - •

Art. 2.o — Adjudícase al señor Severino Ca- 
bada, la provisión de 110 libras de -té Sol, en 
la suma.de $ 506.— (QUINIENTOS , SEIS PE
SOS M|Ñ.). J ' .

Art. 3.o — Adjudícase' a los señores Cintioni 
Hnos., la'provisión de 370 kilos de calé molido,' 
en la suma, total de $ 629. • (SEISCIENTOS 
■VEINTINUEVE PESOS M|N.).

Art. 4.o — Autorízase él gasto de $ • 1-.732.80 
(UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
GON.OCHENTA CTVS. M|Ñ.), que importan en
total las adjudicaciones efectuadas por los ar
tículos l.o, 2.o y 3.o de este Decreto, con desti
no a la Oficina de Depósito y Suministros para 
que atienda el consumó de las distintas Ofici
nas de la..Administración Provincial, suma que 
se liquidará y abonará a favor de los - adjudi
catarios en oportunidad en que las provisiones 
respectivas se reciban de conformidad en un to
do de acuerdo a los presupuestos agregados a 
fs. 1, 2 y 4 de estas actuaciones.

t
Art. 5.o — El gasto -que demande el cumpli

miento del presente Decreto, .se' imputará por 
partes iguales al Anexo C — Inciso XIX — 
Item 1 —■ Partida 7 y Anexo D — Inciso XIV •— 
Item 1 — Partida 9 de la Ley de - Presupuesto 
en vigor, en carácter provisorio basta tanto las 
mismas sean ampliadas, en mérito de encontrar
se agotadas.

Art. 6.o —■ Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

José T. Sola Torino
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez >
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fpmento

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución- N° 132 H.
Sala, Setiembre- 30 de 1946.
Siendo necesario conocer la situación finan

ciera de la Municipalidad de la localidad de 
General Güemes, de esta Provincia,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE:

l.o — Contaduría General de la Provincia, 
por intermedio' de Sección Inspección, procede
rá a establecer el estado financiero de la Co
muna de General Güemes de'esta .Provincia.

2.o — El Contador Inspector, contará'con los 
servicios de empleado que a tal efecto le fa
cilitará la Contaduría General.

3.o — Hágase conocer' a la Municipalidad de 
General Güemes, la presente Resolución.'

4.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES •
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Resolución N9 133 H.
Salta, Octubre 1’ de 1946.
Expediente N.o 17912)946.
Visto este expediente al cual a fojas 7 corre 

el Acta de fianza suscripta por doña Argentina 
S. de Torres Mendía a favor del Auxiliar 5’. 
de Dirección G.eneral de Hidráulica,. don Pau

lino Sarmiento, para que pueda ejercer el- car
go de Habilitado Pagador de la precitada Di
rección General de Inmuebles y Contaduría Ge
neral de la Provincia, ‘

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE:

.l.o — Acéptase la fianza por $ 5.000 nl|n. 
(CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
suscribió la señora ARGENTINA S. de TORRES 
MENDIA a favor de don Paulino Sarmiento, •' a 
fin de que éste último desempeñe el cargo de 
Auxiliar 5? Habilitado Pagador de Dirección 
General de Hidráulica.

2.o — Tome razón Dirección General dé Hi
dráulica y pase a Contaduría General de la 
Provincia, a los fines pertinentes.

• 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

•• JUAN W. DATES
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor ’ de Hacienda O’.P. y Fomento

Resolución N-’ 134 H< .
Salta/ Octubre. 1’ de 1946. .
Expediente N.o 18224)946.
Visto este expediente al cual se agregan*  las’ 

actuaciones' por las que el señor Fernando Li- 
zárraga presenta fianza por . $ 5.000.—, m|n, 
otorgada a su .favor por don Juan Posadas, 
a fin de que aquel pueda desempeñar el car
go de Receptor de Rentas de El Potrero, De
partamento de- Rosario de la Frontera; atento a 
lo informado por las distintas dependencias de 
Dirección General de Rentas y Contaduría Ge
neral de la Provincia,

.El Ministro de H. O. públicas y Fomento

RESUELVE:

- l.o — Acéptase la-fianza que por $ .5.000.—, 
m|n. (CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
ha otorgado el señor Juan Posadas a favor del 
señor FERNANDO LIZARRAGA, a fin de que 
este últimoi pueda desempeñar las- funciones- 
de Receptor de Rentas de la localidad de El 
Potrero, Departamento de Rosario de la Fron
tera.

29 — Tome razón Dirección General de .Ren
tas y pase á Contaduría General de la Provin
cia, a sus efectos.

3' — Comuniqúese, publíquese etc.

JUAN W. DATES
Es copia: ' .

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y. Fomento

EDICTOS DE MINAS
'' NP 2120 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
N.o 1512, letra P., La Autoridad Minera de la 
Provincia notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley que se ha pre
sentado el siguiente escrito que con sus anota
ciones y proveídos dicen así: "Señor Director 
Generql.de Minas: MARCOS PEREZ, casado,.és- 
pañohitcomerciante, mayor de edad," constitu
yendo domicilio legal en esta ciudad, calle Al- 
berdi N.o .191, ante U. S. me presento y cómo- 
niejor proceda digo: Que contando con los ele-

suma.de
Generql.de
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mentas necesarios, a la Autoridad Minera, de 
acuerdo a lo ..establecido en el . Art. 23 del Có
digo de Minería, solicito el correspondiente per
miso para explorar y catear minerales de pri
mera y segunda categoría, excluyendo las re-

- .servas a la fecha, en las fincas ''San Andrés y 
Santa Cruz", en el departamento de Orón, de 
esta Provincia, de propiedad del’Dr. Robustia- 
no Patrón Costas, domiciliado en la calle Es
paña N.o 764 de esta ciudad; en terrenos sin 
labrar, ni cercar, en una. extensión de 2.000 (dos 
mil) hectáreas, las que se ubicarán del siguien 
te modo: De acuerdo al plano que por duplica
do acompaño, se toma como punto de partida 
la’unión de la QUEBRADA SEPULTURAS con el 
RIO GRANDE O SANTA CRUZ, desde cuyo'pun-

• to se medirán 700 m. con azimut 0’, a partir 
de allí se toma 4.000 m. con azimut 290’ 30', con 
lo que se llega al vértice N—E de este pedimen
to, de aquí se toman 3.000 m, con azimut de 290’

■ 30', luego 6.00,0 m. y 200’, 30'; 4.177 m. y 290’ 
’ 30'; 170Ó m. 200’ 30'; 1177 m. y 290’ 30'; y por úl

timo se toman 4.300 m. .con azimut de 200’ 30', 
con lo que se llega al esquinero N—E de este 
cateo y con lo que quedan cerradas las cuatro 
unidades solicitadas. Por lo tanto y de acuer
do a lo establecido por .el ArL 25 del Código 
de Minería, pido’ al señor Director se sirva.orde
nar el registro y publicación de la presente so
licitud, notificar a los dueños del suelo en el 
domicilio indicado y en su oportunidad conce
derme este cateo. Hago presente que para pro
seguir la tramitación del presente pedimento 
confiero poder especial al señor PABLO LA- 
BARTA, domiciliado erí la calle Alberdi N.o‘191. 
Será justicia, Marcos Pérez. — Recibido en mi 
Oficina hoy diez y ocho de julio de mil nove
cientos cuarenta y seis, siendo las trece horas

' y quince minutos. Conste. Aráoz Alemán. — Sal
ta,, julio "18 de. 1946. No habiendo transcurrido, 
los treinta días establecidos por el art. 26 del 
Decreto Reglamentario del -12 de setiembre de 
.1935, resérvese. Notifíquese y repóngase. .Outes;.

■ - Salta, julio 26 de 1946. A'despacho: Informan
do que el plazo de. 30 días establecido.-por el 
art. 26 del Decreto Reglamentario de setiembre 
12 de 1935, para dar-curso a las solicitudes pre
sentadas, ha vencido el día 24 de julio del co
rriente año, doy fé. Oscar M. Aráoz Alemán. 
Salta, julio 27 de 1946.-Se registró el_escrito que 
antecede en el libro Control de Pedimentos N.o 
3 del folio 407, quedando asentada esta solici
tud con el N.o 1512, letra P; doy fé. Oscar M. 
Aráoz, Alemán. -— Salta, julio 29 de 1946. Por 
presentado y por domicilio.él constituido. Para 
notificaciones en la Oficina señálase ios jueves 
de cada semana o día siguiente hábil si fuere 
feriado. De acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
del Poder Ejecutivo N.o 133 de fecha .23 de .ju
lio de 1943,. pasen estas actuaciones a Inspec
ción de Minas de la Provincia, a los efectos

• establecidos en el art. 5’ del Decreto Reglamen
tario de fecha setiembre 12 de 1935. ’Nótifíque- 
se y repóngase el papel. Téngase al Sí. Pablo La 
barta en el carácter invocado a fs, 2 vía. Outes, 
En 16 de agosto de 1946, pasó a Inspección'de 
Minas. M. Lavín. — Señor ‘Inspector General: 
En el presente expediente se solicita para ca
teo de minerales de primera y segunda catego
ría excluyendo hidrocarburos fluidos, una zo-

¡ na' de 2.000’ hectáreas en el departamento de 
Orán. Esta'Sección ha procedido a la ubicación 
de la .zona solicitada en los planos de registre 
gráfico, de acuerdo a los datos dados por el

interesado’en escrito de fs. 2 y 2 vta. y croquis 
■de fs. I, encontrándose la zona libre de otros 
pedimentos. En el libró correspondiente, ha 
quedado registrada esta, solicitud-bajo, el nú
mero.- dé orden 1266. Se acompaña croquis con- , 
cardante con el -mapa minero. Registro Gráfico, 
agosto 20 de'1946. R. del Cario. -^- 'Inspección 
General "dé Minas,' agosto 20 .de 1946. Con lo 1 
informado procedentemente, vuelva a Dirección 
General de Minas para .seguir su trámite. José 
M. Torres. Aux. Inspección de Minas. — Salta, 
agostó 29 de 1946. — Proveyendo el escrito que ■ 
antecede, fs. 7, atento a- la conformidad mani
festada en él y a lo informado a fs. 4|5 por 
Inspección de Minas 'de la Provincia, regístrese 
en el libro Registro' de Exploraciones de esta 
Dirección el escrito.-de solicitud de fs. 2 con sus 
anotaciones y proveídos y publíquese edictos 
en el BOLETIN OFICIAL, en forma y por él tér
mino establecido en el art,’ 25 del Código de 
Minería; todo" de . acuerdo a lo .dispuesto en el 
art. 6’ del Decreto Reglamentario, modificado 
por el Decreto N.o 4563—H del 12 de setiembre 
dé 1944. Coloqúese aviso de citación en el por
tal de la Escribanía de Minas y notifíquese a 
los propietarios del suelo. Notifíquese. Outes.
NOTA: Conste que el señor'Pablo Labarta no : 
compareció a Secretaría hasta horas diez y nue
ve de hoy, cinco de setiembre de 1946; doy fé. 
Aráoz Alemán. Secretario. — Nota: Déjase es
tablecido que lo que - sé registró según nota 
que antecede es el escrito de fs. 2 con sus ano
taciones y proveídos lo que -se hizo de fs. 27 a 
29 del libro Registro de Exploraciones N.o 5. 
Salta, setiembre 19 de 1946. — .Oscar .M. Aráoz 
Alemán. Escribano de Minas.

Lo qué el suscrito Escribano de Minas hace 
saber a "sus efé.ctos.

Salta, setiembre 23-de 1946. :
1004 palabras: $ 110.50. "

e|24[9|46 ■— v|4|10|46.

Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán
■Escribano de. Minas

corre una distancia de 3.500 .metros 'y luego 
sucesivamente 5.000 metros al Norte; 4.000 me
tros al Oeste,‘5..000 metros al Sud y finalmente- 
500 metros al Este que cierra en el punto de
partida y forma un rectangular ‘de dos mil. 
hectáreas de superficie. Por los trabajos dé ex--, 
ploración, contamos con los peones y berra—

1 mientas necesarias, y previos los trámites lega
les proveer de conformidad. Será justicia. — 
Salta, el veinticinco de marzo de 1946. — Nep
talí M. Torres. — Carlos Bethelemy. —• Solici- 
■tamos al mismo tiempo la anulación ’ del Pedi
mento Expié. 1470 del 10|7|1944. Neptalí M. To
rres. — «Carlos Berthelemy. — Recibido en mi. 
Oficina hoy marzo veinticinco de mil novecien
tos^ cuarenta y seis, siendo las doce horas, 
Conste. Figueroa. Se registró en el libro Con
trol de Pedimentos N’ 3 el escrito' que antece
de, bajo los.folios N’ 401 y 402, quedando -asen-

• tada ‘bajo el número de orden 1501 letra T— 
Doy ¡fe. Horacio B. Figueroa. — Salta, 1’ de-' 
Abril de 1946. — Por presentado y por domi- ' 
cilio el constituido-^- Para notificaciones en la 
Oficina, señálase los jueves de cada semana, 
o día siguiente hábil, si fuere feriado. —■ De 
acuerdo .a lo dispuesto en el decreto del Poder 
-Ejecutivo N’ 133 de fecha julio 23 de 1943, 
pasen :estas’ actuaciones a Inspección de Minas 
dé la Provincia, a los efectos de lo establecido 
en el art. 5’ del Decreto Reglamentario de 
fecha setiembre 12 de 1935. — Notifíquese y 
repóngase el papel. — Outes. — El 1’ de Abril 
de 1946 pasó a Inspección de Minas. — E. 
Leivas. —'EXPEDIENTE N’ 1501 —T—46 Señor’ 
Inspector General: En el presente, expediente 
se solicita para catear minerales de primera 
y segunda categorías excluyendo hidrocarbu
ros fluidos y reservados, una zona de 2.000 
hectáreas en los 'departamentos de GUACHI- • 
PAS y LA VIÑA. — Esta Sección ha procedido 
a la ubicación de lo solicitado en planos de 
registro, gráfico de acuerdo a los datos indica- 
,dos por el interesado en escrito de fs. 2 y cro
quis de fs. 1.— Con estos 'datos de ubicación- 
la zona pedida abarca en el mapa minero 
aproximadamente ' 500 hectáreas del cateo 
Expte. 1470—T—45, quedándo inscripto con 1500 . 
hetáreas. Se adjunta un croquis ' concordante 
con el mapa minero. — En el libró correspon
diente ha quedado registrado este pedimento 
bajo el número de orden 1258. — Salta, abril 
2 de. 1946. —-T emendado y 1500 vale. — R., 
D. C. Inspector General de. Minas, abril 2 de' 
1946. — Con lo informado precedentemente, ya 
a Dirección ^General de Minas para seguir su 
trámite. — J. M. Torres. — Salta, abril 3 de , - - 
1946, — De informe que antecede evacuado por 
la Inspección de Minas de la Provincia, vista 
al interesado' por el término de cinco días. 
Notifíquese y repóngase el papel, — Outes. — 
En 'cuatro de mayo de. 1946, Notifíquese al Sr. 
Neptalí M. Torres y firmó. — Neptalí M. Torres.
— M. Lavín. Salta, junio 5 de 1946.- Señor: 
Director General de Minas . Dr. Luis Víctor 
Outes. — Neptalí M. Torres y Carlos R. Berthe-' 
lemy, por sus propios derechos en, el expe
diente N’ 1501—T—46 de solicitud de explora
ción o cateo en los departamentos de La Viña 
y Guachipas a U. S. respetuosamente decimos.
— Que- habiendo tomado conocimiento de la 
-Inspección de Minas, en su. informe dé fojas 
cuatro de fecha dos de abril de 1946, en con
cordancia con el artículo 25 del decreto del 
Poder Ejecutivo de la Provincia de fecha -12: 
de setiembre de’1935 y en razón de haber sido-

• N’ 2116 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
N’ 1501 — letra.-T —■ 1946. — La autoridad Mi
nera de la Provincia notifica a los que. se 
corisideren con algún derecho para que lo ha-- 
gan valer en forma y dentro' del término de 
ley que se ha presentado el siguiente escrito 
que con sus anotaciones y proveídos dicen así: 
"Señor Juez de Minas.' Neptalí Moisés Torres, 
argentino, mayor de- edad, soltero; profesión 
empleado y Carlos Ramón Ber.thelemy, 
francés,- mayor de edad; . casado, profesión 
geólogo: • con domicilio en la calle Alsina N’ 
272 de. esta ciudad, a U. S. decimos: Que de
seando efectuar exploraciones en busca de mi
nerales de la. y 2a. categoría con exclusión 
de petróleo y derivados y salitre, venimos :a 
solicitar una superficie de 2,000 hectáreas en 
los departamentos- de La Viña y. Guachipas en 
terrenos sin labrar ni cercar, cuyos dueños des
conocemos, que oportunamente denunciaremos: 
La superficie que solicitamos está de acuerdo 
al croquis que por duplicado’ acompañamos. y_ 
a la siguiente descripción. Superficie encerrada 
por una línea que partiendo- con dirección 
de 90’ al Este _del Norte . verdadera, desde el 
punto A ubicado en la confluencia ‘del Río Cal- 
chaquíes con la Quebrada de Arenal situada 
esta, a la altura del kilómetro doce del camino 
nacional que une Alemania con Cafayate, re
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decretada la caducidad del cateo expediente ' gún derecho, para que comparezcan por ante su
N’ 147*0-7 —T—45, con fecha 4 de abril y publi
cado en el BOLETIN OFICIAL con fecha 27 
de abril del corriente año el cual se superpo
nía al presente ^pedimento en 500 hectáreas, 
Solicitamos sea inscripto con las dos mil hectá
reas de acuerdo con los datos indicados en fo
jas dos del presente expediente. — Será jus
ticia. — Neptalí M. Torres. — Ceñios Berthe- 
lemy. — Recibido en mi Oficina hoy seis de 
junio de mil novecientos cuarenta y seis sien
do las trece horas. Conste. Figueroa. — Salta, 
junio 7 de 1946. — Proveyendo el’ escrito que 
antecede y atento a lo manifestado por los 
interesados, pase a Inspección de Minas, a 
sus efectos. — Outes. — En 10 de junio de 
1946, pasó a Inspección de Minas. —.M. Lavín.
— EXPEDIENTE N5 1501—T—46. — Señor Ins
pector General: Esta Oficina cumple en informar, 
que ál tener 'conocimiento de la caducidad del 
expediente’ 1470—T— que se superpone al pre
sente en 500 Has., ha integrado este último á 
las 2.000 Has. originariamente solicitadas. — 
Salta, ‘junio 15 de 1946. — R. Del Cario. — 
Inspección General de Minas, junio 15 de 1946. 
Con lo informado precedentemente, vuelva a 
Dirección General de Minas á Sus efectos. — 
J. M. Torres. — Salta, junio 19-de. 1946. Del 
informe que antecede de Inspección de Minas, 
vista al interesado por el término de cinco días.
— Notifíquesé y repóngase. — Outes. —. En 
26 de junio de 1946 se-notificó al Sr. Neptalí 
M. Torres y firma. — Neptalí M-. Torres. M. La
vín. — Salta, setiembre 6 de 1946. Proveyendo 
el escrito que antecede, fs. 9 y atento a la con
formidad manifestada en él y a ló informado 
a fs. 3|4 y .7 por Inspección de Minas de la 
Provincia, regístrese en el libro Registro de 
Exploraciones de está Dirección, el escrito de 
solicitud de fs. 2 y ampliatorio de fs. 6 con 
sus anotaciones y proveídos y publíquese’ edic
tos en el BOLETIN OFICIAL, en forma y por el. 
término establecido en el art. 25 del Código 
de Minería; todo de acuerdo a lo dispuesto 
en el art. 6’ del Decreto' Reglamentario, modi
ficado por el.Decreto N! 4563—H del 12 de se
tiembre de 1944. — Colóquese aviso de cita
ción en el portal de la Escribanía de Minas 
y notifíquese a los- propietarios del suelo. — 
Notifíquese. — Outes. — Nota. — Conste que 
el Sr. Neptalí Moisés Torres no compareció a

- Secretaría hasta horas diez y nueve de hoy 
doce 'de -setiembre de 1946; doy fe. —■ Aráoz 
Alemán. — Salta, 19 de setiembre de 1946. — 
Se registró en el libro Registro de Exploracio-. 
nes' N’ 5 del escrito que antecede bajo los 
folios N5' 25 al 27, quedando asentada bajo el 
número de orden 1501—letra—-T doy fé. — Os
car M. Aráoz Alemán. -

Lo que el suscrito Escribano de Minas hace 
saber a sus efectos.

Salta, setiembre 2Ó de 1946.
1244 palabras $ 139.30. e|24|9|46 — v|4|10|46.

Oscar M; Aráoz Alemán
Escribano de-Minas

EDICTOS STJGESGBIOS
N- 2131 — SUCESÓBIO: Por disposición del se

ñor Juez en'lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. 
Nominación, doctor .1. Arturo Michel Oa-tíz, se 
ha declarado abierta la sucesión de don ANTO
NIO CARLOS y se cita por treinta días por edic
tos que sé publicarán en "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que' se consideren con al-

Juzgadó á hácerlo valer.
Salta, Setiembre -28 .de 1946.
Juan Garlos Zuviría; Secretario interino.
Importe $ 20.— . e|28|9|46 — v|4|ll|46.

-N? 2119 — SÜGESORIO9'Por disposición dél se
ñor Juez de Primera Instancia, en lo Civil, Pri
mera Nominación, Carlos Roberto Arando, ha
go" saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de los señores CLAUDIO MUTUAN, 
o-CLAUDIO' MONTHOAR. o CLAUIDIO MU- 
THUAN y CAROLINA LEYTES. DE MUTHUAN, 
y 'que se cita,' llama y emplaza por el término 
de treinta días por- edictos que se publicarán 
en el BOLETIN OFICIAL y “La Provincia" a’to- 
dos los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por los causantes, para que dentro 
dé tal término comparezcan - ál juicio a hacerlos’ 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta Setiembre 11 de 
1946. — Juan Garlos Zuviría, Escribano - Secre
tario.

Importe $ 20.—. e|24|9|46 — v|29¡10|46.

N9 2114-— EDICTO SUCESORIO. — Por el 
presente se cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de la su
cesión de doña NELY ISIDORA o NEUDA ISI
DORA o NELLY RUIZ, a fin de que hagan va
ler sus derechos, cuyo juicio sucesorio se 
tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil Segunda Nominación de la Pro
vincia, Secretaría a cargo del autorizante. — 
Días- lunes y jueves ó siguiente hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en 'la- Oficina.

Salta, setiembre 23 de-1946.
Trístán C. Martínez .— Escribano Secretario 

Interino — Importe $ 20.—
e|24|9|46 — v|29|10|46.

N' 2105 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor juez de la. Instancia en lo-Civil, 2á. Nomi
nación, doctor Arturo Michel Ortiz, se ha decla
rado abierta la sucesión de doña MARIA VILLA 
DE MESSONE, y cita por treinta días por edictos 
en los diarios "El Norte y BOLETIN OFICIAL 
a los que se consideren con algún derecho, pai
ra que comparezcan ante el juzgado Secretaría 
del autorizante, a hacerlo valer. — Salta, Se
tiembre 19 de 19.46. — Juan- Carlos Zuviría; - 
Escribano Secretario Interino. -

Importe $ 20.— e|20|9|46 — v| 25|10|46.

N! 2104 — SUCESORIO: Por-disposición del sé 
ñor Juez de la. Instancia en lo Civil a cargo del 
Juzgado de la. Nominación, doctor Carlos Ro
berto Aranda, se ha declarado abierta la su
cesión de don MIGUEL TOMINOVICH, y.se ci
ta por treinta días por edictos .que se publica
rán en los diarios "El Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho para que comparezcan por ante su Juz
gado, Secretaría del que suscribe á hacerlo va
ler. — Salta, Agosto 21 de 1946¿— Juan Carlos 
Zuviría, Escribano Secretario. .

Importe $ 20.— e|20|9l46 v|25¡10|46.

N-’ 2103 — SÍICESORlO: Por disposición del se
ñor Juez de Ira. Instancia en lo Civil, a cargo 
del Juzgado de la. Nominación, doctor Carlos

Roberto Aranda, se ha declarado 'abierta ’la su
cesión de don FLORENTIN -GUIÑES o GUIÑEZ, 
y se cita por tré'inta días por edictos que se pu- . 
blicaráh'en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI- -<• 
CIAL, a los que se consideren con algún dere
cho, para que'comparezcan por ante su Juzgado 
Secretaría del autorizante, a hacerlo- valer. — 
Salta, Agosto 20 de 1946. Juán Carlos Zuviría. 
Escribano Secretario/ ■

Importé $ 20.— - e|20|9|46 — v|25|10[46.

N9 2101 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y. Segunda Nomi
nación en lo Civil de la Provincia, doctor I. 
Arturo Michel Ortiz, se ha declarado abierto el 
.juicio sucesorio de GASPAR CRUZ, ROSARIO, o 
MARIANO DEL RÓSARIÓ CRUZ, JOSE BURGOS, 
SANTOS BURGOS y de doña MILAGRO CRUZ- 
DE BURGOS, y se cita a los que se conside- , 
ren con’derecho a los bienes dejados po» los 
mismos, 'mediante ■ el presente edicto que se 
publicará en los diarios "Norte" y BOLETIN ’ 
OFICIAL, para que se presenten a hacerlos va
ler dentro de dicho término, bajo apercibimiéri- '■ 
to. Lo que el suscrito secretario, hace' saber a 
sus efectos. — Salta, Setiembre 11 de 1946. — 
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.

Importe $ .20. — ' el|20|9|46 — v|25¡10|46. ’

9 2097 — SUCESORIO: Por disposición dél se
ñor Juez de Primera Instancia y 2a. Nomina
ción Dr. I. Arturo ■ MicheL Órtiz, se ha declarado 
abierta la sucesión de Don JACINTO FERNAN
DEZ, y que se cita, llama y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios "El Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados par el causante, pa
ra que dentro dé tal término: comparezcan al 
juicio a hacerlos. valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de lo. que hubiere lugar.

Salta, 12 de Setiembre dé 1946.
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.— e|19¡9|46 — v|24|10|46.

Ñ9 2095 — TÉSTAMÉÑTARÍO: Par disposición 
del señor Juez en lo'Civil doctor I. Arturo Mi- 
chél Ortiz, se ha- declarado abierto el juicio 
testamentario de ’ doña*  PETRONA ALAVILA DE 
P'AEZ y s’e cita- por e'dictós que- sé públicárán 
por el término de treinta días en los diarios 
"La Provincia," y BOLETIN OFICIAL a don Je
sús- Concepción-Zurita-cómo heredero institui
do y a los aüé se' consideren con algún dere-, 
cho para que comparezcan por ante’ su Juzga
do, Secretaría del.que suscribe, a hacerlo valer...

Salta; Setiembre 11 de 1946:
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. 
Importes $ 2Ó.—. e|19|9|46 — v|24l!0|46.

N-’ 2087 — SUCESORIO: Por-disposición del Sr. 
Juez de Paz Letrado N.o 2, Dr. Danilo Bonari, se 
cita y emplaza*  por el término' dé' treinta días 
a herederos y acreedores de don'PASCUAL VI
CENTE CISNEROS o VICENTE CISNEROS o VI
CENTE SIÑERÓ y LEONOR VARGAS, para que 
dentro de dicho terminó hagan-valer sus dere
chos, bajo apercibimiento'de 16 que hubiera lu
gar por derecho." Edictos en los’ diarioé'“Eá’-Rró- 
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vincia" y BOLETIN OFICIAL.
' Salta, Agosto 28 de 1946.

Raúl. E. Arias 'Alemán, -Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. v e|17|9|46 — v|22|10|46.

N-‘ 2084 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de la. Instancia y 2a. Nominación en 
lo Civil, doctor I. Arturo Michel. Ortiz- se ha 
declarado abierta la sucesión, de doña ROSA 
RODRIGUEZ DE . PEREYRÁ y se cita y empla
za por treinta días, por edictos que se publica
rán en los diarios “La Provincia" y el BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se’ consideren con de- 
'recho- a los bienes dejados por fallecimiento dé 
la misma, para que comparezcan a hacerlos, va
ler, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y Jueyes 
o día subsiguiente hábil para notificaciones en 
Secretaría. —' Salta, 5 de Setiembre, de 1946.

Julio R. Zambrano,. Escribano - Secretario.
'.Importe $ 20.— ' e|16|9|46 — v|21|10|946.

■ C
N-’ 2081 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 

Juez en lo Civil Dr, I. Arturo Michel Ortiz, se 
ha < declarado abierta, la sucesión de don BER
NARDO MOISES LOPEZ, y se cita por treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a los 
que se consideren con derecho para que com
parezcan a hacerlo valer. — Salta, Setiembre 
12 de 1946. — Julio R. Zambrano,‘Escribano - Se
cretario. ‘ ’. '
• Importe $ 20.—... e|16|9|46 — v|21|10|46.

N! 2080 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Jjiez en lo -Civil, doctor I. Arturo Michel 
Ortiz se ha declarado, abierta la. sucesión de 
doña MARGARITA OLIVA DE MATORRAS y se 
cita por treinta días por edictos que se pu
blicarán en Jos diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL a los que se consideren con al- 
g’ún derecho -para qué comparezcan por ante 
su Juzgado, Secretaría del autorizante a hacer
lo valer. — Salta,- Setiembre 11 de 1946. —’ 
Julio R. Zambrano, Escribano -..Secretario.

■ Importe $ 20.—, - 'e|16|9|46'— v|21|10|46. 

blicarán por el término de treinta días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN . OFICIAL, a 
iodos los que se consideren con derecho para 
que comparezcan - a hacerlo valer por ante 
su juzgado, Secretaria del autorizante.

Salta,. Setiembre-11 de,1946.
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—' .. e|12|9|46 — v|19|10|46.

N9 2074 — SUCESORIO: —5Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Arturo Michel Ortiz, se 
rita y emplaza por .el término de treinta días 
a contar desde la primera publicación del pre
sente que se.- efectuará ■ en él diario "La Pro
vincia y "BOLETIN OFICIAL", a todos los que 
se ■ consideres i con derecho a los-bienes déja
los por fallecimiento de doña MARIA TORAN- 
ZOSTORINO ya sean como herederos o acree
dores para qiie dentro de dicho término compa
rezcan por ante su Juzgado y Secretaría del 
que suscribe a deducir sus derechos- en forma 
y a.tomar la participación que les corresponda.

■Salta, 10 de setiembre de 1946.
Julio R. Zambrano — Escribano- Secretario. 
Importe $20.— . e|12|9[46 — v|19|10|46.

N9 2073 — SUCESORIO: — Por disposición 
■del señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
■Nominación en lo Civil Dr. Arturo’ Michel Or
tiz, se’ cita y emplaza por el término de trein- 
’a días a contar desde la primera publicación 
del’ presente que sé efectuará - en el diario 
"La Provincia" y "BOLETIN. OFICIAL", a to
dos los qiie se considerén con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de. doña DE- 
LIA CORNEJO MOLLINEDO ya sea'como he
rederos o acieedores, para que dentrp de dicho 
término comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir sus de
rechos . en forma y a. tomar la participación 
que les corresponde. .

Salta, 10 de Setiembre de 1946.
Julio R. Zambrano —. Escribano Secretario. 
Importe $ 20.-— . e|12|9|46 — v|19[10[46. 
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diarios "Norte" y "BOLETIN” OFICIAL". Salta, 
31 de agos' ’ de 1946. Juan C. Zuviría —■ 
Escribano Secretario Interino

' — Importe $ 20.20.’ e|6[9j46 — ,v|14|10|46.

N9 2043 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez de Primera Instancia, Segunda Nominación.. 
Civil se cita y emplaza por -treinta 'días a los. 

■que se consideren con derecho a la sucesión de
don Florindo Varg, bajo apercibimiento de ley. 
Salta 4, de Setiembre -de 1946. — Julio R. Zam
brano. Escribano - Secretario.

Importe'$ 20.— e|5|9|46 — v|íl|10|46_

N-’ 2041 ■—SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil, doctor Carlos Alberto Aran
do se cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL.a los.que.se conside
ren con derecho a. la sucesión de don JESUS 
2UIROGA o FERMIN de JESUS. QUIROGA para 
que dentro' de dicho término 'Comparezcan a 
estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Sal
ta, Agosto 29 de 1946. Juan’Carlos Zuviría-Es
cribano Secretario. ”

Importe $ 20.—,’ e|4[9|46 — v|10|lp|46.

N9 2033 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil ,a cargo del - Juzgado 
de 2a. Nominación, doctor Néstor E. Sylvester, 
se ha declarado abierta la sucesión de don 
José Fransoni o Franzoni y se cita por edictos 
,por. treinta días que se publicarán en los 
diarios "El Intransigente" y "BOLETIN OFI
CIAL" a todos los que se consideren con dere
cho a los .bienes .dejados por. el- nombrado 
causante, para que comparezcan por ante.su 
Juzgado,' Secretaría del autorizante, a hacerlo 
valer.

Salta, Agosto 22. de 1946.
Julio R. Zambraná ■— Secretario — Importe 

$. 20. j .- e¡3{9]46 —. v|9|10|46.

KP -207-7 — SUCESORIO — 'TESTAMENTARIO:
Por disposición del señor Juez de .Primera Ins

tancia Segunda Nominación en lo. Civil Doctor 
Arturo Michel Ortiz, se cita y emplaza por el 
término de treinta días a contar desde la pri
mera publicación del presente que se efec
tuará en el diario “La'Provincia"- y "BOLETIN 
OFICIAL", - a .todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimiento 

-de doña MARIA o MARIA DOLORES GARCIA 
ROMERO DE JASO o DOLORES GARCIA RO
MERO 'o MARIA GARCIA DE JASO, ya sea co
mo herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan por ante su 
Juzgado y Secretaría del que suscribe a dedu
cir’ sus acciones en 'forma y a tomar la parti
cipación que les corresponda. Salta, Agosto 
21 de 1946.

Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|12|9]46 — v|19|10]46.

N9 2075 — SUCESORIO: Por disposición del 
s'eñor Juez en lo Civil doctor I. Arturo 'Michel 
Ortiz, se -ha declarado abierta la sucesión de 
doña María Benguria de Soló y dé don Manuel 
Gaspar Soló y se cita por edictos qué se pu-

N9 2048 — SUCESORIO: — Por-disposición del 
Sr. Juez dé Primera Instancia Ségunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Arturo ‘ Michel Ortiz, se 
cita y emplaza por el término .de treinta días 
a contar desde la primera publicación del 
presente qu i se éfectuará en el diario "La Pro
vincia” y "BOLETIN- OFICIAL" a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de don -ABRAHÁM MER- 
LLAN, ya sea.- como ‘herederos o acreedores, 
para que dentro - de dicho término comparez
can por ante su juzgado y Secretaría del que 
suscribe a deducir sus derechos en forma y a 
tomar la participación que . les • corresponda.

Salta, Setiembre 3 de 1946.
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario — 
Importe $ 20,— ■ e|6|9|46 —(v|14|10]46.’

N9 2046 — EDICTO: Por disposición' del ' Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda nominación 
en lo Civil Dr. Arturo. Michel Ortiz, se cita y. 
emplaza por treinta días a los .herederos! y 
acreedores de don' Basilio Moya. Edictos .en los

N9 2032 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Nominación en lo" Civil, 
hago saber que se cita, llama y emplaza a to
dos los que se consideren con derecho a.los 
bienes dejados por don GERVASIO SALGADO, 
como sucesores o creedores, para que se pre
senten h.a hacerlos valer dentro del término de 
treinta días. Publicaciones en el BOLETIN OFI
CIAL y. diario "Norte". —: Salta, Agosto 14 de. 
1946. — Juan Carlos Zuviría, Escribano - -Secre
tario. ■ ‘ ,

Importe $20. — • e|29|8 v]5|10|946.

N9 2827 — SUCESORIO — Por disposición del 
Señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, doctor-I. Arturo Michel Ortiz, se 
ha declarado abierta la, sucesión.de doña MO
DESTA HERRERA DE' "LOBO .y se cita y em
plaza por treinta días, por edictos que se pu
blicarán en los .diarios. ”La Provincia" y “BO
LETIN OFICIAL", .a todos los que se-.conside
ren con derecho a los bienes dejados por el 
fallecimiento de la misma, para' qüe compa
rezcan a hacerlos valer; bajo apercibimiento 

los.que.se
ante.su
sucesi%25c3%25b3n.de
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■ de- la Ley. Lunes y Jueves o día subsiguiente 
.hábil para notificaciones en Oficina.

Salta, 28 'de Agosto de 1946.
Julio R. Zambrttno — Escribano Secretario — 

.Importé $ 20.— . e|29|8|46— v|5|10|46.

N9 2024 — SUCESORIO: Por disposición del 
.señor Juez de Primera Instancia Segunda No- 
aninación en lo Civil Doctor Arturo Michel Or- 
tiz se cita y emplaza .por el término de treinta 
■días á contar desde la primera publicación 
-del presente que se efectuará eñ el diario Ñor- | 
te y BQLETIN OFICIAL, a todos los que se 
■consideren con derecho a los bienes dejados 
por el fallecimiento de don Juan José' Ramos 
ya sean cómo herederos, o acreedores para 

,-que dentro de dicho término comparezcan por 
-ante sú Juzgado y Secretaría del que suscri
be a deducir sus acciones en forma y. a tomar 

. Ja participación que les corresponda. Salta, 
Agosto 21 de 1946.

Julio R. Zambrano — Escribano Secretario, —. 
importe $ 20.— - e|28|8¡46 — v|4|10|946.

POSESION ITíEIITmiAl'
N9 213? — EDICTO. — POSESION TREINTA

ÑAL — Habiéndose pesentado el Dr. Eduardo 
Ramos? en' representación de doña JACINTA 

- ALCALA DE GARNICA, invocando la posesión 
treintañal de un inmueble, consistente en una 
fracción dé terreno, .denominada finca Ojo de 
Agua, ubicada7en el partido'de Payogasta,- 
departamento, de Cachi, de esta Provincia, con 
extensión, más o menos, de tres kilómetros de 
frente, al Norte, por dos kilómetros de contra
frente. al Sud, cinco kilómetros ál Naciente y 
seis kilómetros al Poniente encerrada dentro 
de los siguientes límites: Norte, con propiedad 
.de los señores Oropeza Sud, con los herederos 
•Cruz; Naciente, igualmente con los herederos 
Cruz y Poniente, con propiedad de Petanazi, 
el señor Juez de la causa, Dr. Alberto E. Aus
terlitz, J ha dictado el siguiente auto: "Salta, 
Setiembre 30 ,de 1946. AUTOS. ’Y’ VISTOS: — 
Atento lo solicitado a fs. 1; y Ib dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno; en su mérito: 

■ cítese por edictos que sé publicarán durante 
treinta días en el diario Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
cho al inmueble- individualizado en autos, pa
ra que dentro de dicho término, comparezcan 
al juicio a hacerlos valer en legal forma bajo 
apercibimiento de continuarse' la tramitación del 
mismo, sin su intervención. Requiérase’ median
te oficios, de la Dirección General de Inmue
bles. y de la Municipalidad del departamen
to de Cachi, informes sobre la existencia o 
inexistencia de terrenos o intereses fiscales o 

. municipales, dentro del períme.tro del inmueble 
individualizado. — Para las declaraciones de 
testigos ofrecidas, oficíese al señor Juez de 
Paz P. o S. de dicho - departamento, haciéndose 
saber que don Salustiano Cruz, queda amplia
mente autorizado para su diligenciamiento. —

' Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente' hábil, en caso de fe-

. liado, -r- ALBERTO E. AUSTERLITZ—
Salta, Setiembre 30 de 1946.
Tristán C. Martínez —. Escribano Secretario.
Importe $ 40.— e|l’|10|46 — v|6|llj46.

N9 2138 —. EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado el doctor Eduar 
do Ramos, en representación de don Honorato 
Chuchuy, invocando la posesión treintañal de 
un inmueble ubicado, en. las afueras del pue
blo de Rosario de Lerma, consistente en una 
fracción de terreno, con extensión de un hec- 
tómetro de frente por dos hectómetrgs de fon
do, o sea una superficie de dos. hectáreas con 
los siguientes límites: Al Sud, con camino na
cional a Campo Quijano, y Norte, Este y Oes
te,con finca El Tránsito, de don Alberto Du- 
rand, el Sr. Juez de la causa, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, ha ‘dictado el siguiente auto: "Sal
ta, Setiembre 27 de 1946. — 'AUTOS Y VISTOS: 
Atento' a lo solicitado a. fs. 1, y lo dictaminado 
precedentemente por el Sr. Fiscal de Gobier
no; eñ su mérito, cítese ^por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el, diario 
Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho al inmueble indivi
dualizado en autos, para que dentro de di
cho término, comparezcan al juicio á hacerlo 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
continuarse la tramitación del mismo, sin su 
intervención. — Oficíese a ‘la Dirección Gene
ral de Inmuebles y a la Municipalidad dé Ro
sario de Lerma, para que informen respecti
vamente, sobre la existencia o inexistencia 
de terrenos o intereses fiscales o municipales, 
dentro del perímetro del inmueble individuali
zado.

Recíbase la información ofrecida en cualquier 
audiencia, para los testigos domiciliados en 
esta ciudad, y con respecto al domiciliado en 
Rosario de Lerma, dfíciese al señor Juez' de 
Paz P. o S. de esa localidad. —. Para notifica
ciones en Secretaría, lunes' y , jueves o día 
subsiguiente hábil,'en caso de feriado. , 

Salta, setiembre 27 de 1946.
Tristán C. Martíntez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— . e|l’|10|46 — v[6|ll|46. 

N9 '2135 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado -don Manuel O. 
Ruiz Moreno, en representación de don Juan 
Carlos Rivero, solicitando la posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en el pueblo de 
Cafayate, de esta Provincia, consistente en un 
lote de terreno, con, extensión de 10.65 mts. 
de frente, por 28 mts. de fondo, sobre la callé 
"Belgrano, N9 76, limitando: Norte, con propie
dad de Pedro F. Lávaque; al Sud, con la calle 
Belgrano; al Este, con propiedad de la suce
sión de' Clodomiro Villagrán y al Oeste, con 
propiedad de Eugenio Azcárate, el Sr. Juez 
de la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dic
tado el siguiente auto:.' "Salta, setiembre 26 de 
19461 — AUTOS Y VISTOS: Atento a lo soli
citado a fs. 3, lo dictaminado por el Sr. Fiscal 
de Gobierno, 'precedentemente; en su mérito, 
cítese por edictos que se publicarán durante 
treinta días en el diario La Provincia y BOLE
TIN OFJCIAL, cr todos los que se consideren 
con derecho al inmueble individualizado en 
autos, para que dentro de dicho término com
parezcan al juicio _a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de continuarse la 
tramitación del mismo sin su intervención. Ofi
cíese a' la Dirección General de Inmuebles dé 
la Provincia y a la Municipalidad de Cafaya
te, para que respectivamente informen sobre la 
existencia o inexistencia de terrenos o intere
ses fiscales o municipales dentro del inmueble

individualizado,. — Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves b día siguiente hábil, 
en caso de feriado. —, Recíbase la información 
ofrecida, en cualquier audiencia.

Salta, setiembre 26 de 1946.
Tristán C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40 — é|l9|10|46 — v|6|ll|46.

N9 2127 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don Claudio Toledo y do
ña Genoveva Toledo de Antolín, par ante el 
Juzgado de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en lo Civil, a cargo del doctor Alberto " 
E. Austerlitz, promoviendo juicio sobre posesión 
treintañal de un terreno con casa ubicado en la 
Ciudad de Orón, calle Carlos .Pellegrini N9 
4J7|427; con .extensión de veintiún metros' con 
diez centímetros de frente por sesenta y cuatro 
metros con cuarenta centímetros- de fondo, li
mitando: Norte, con propiedad de don Eugenio 
Tosonr,. antes de doña "Carmen Salas; Sud, con 
propiedad de doña Escolástica Revuelto de Ace
ña; Este, con l'a calle Carlos Pellegrini; y Oes
te, con propiedad de doña, Leonor Galarza de 
Díaz Olmos; el señor Juez de la causa ha dic
tado la siguiente providencia: "Salta, .setiem
bre 23 de 1946. — Por presentado, por parte y 
constituido domicilio; téngasele en la presenta
ción invocada a mérito del poder especial acom 
pañado. Por promovidas estas diligencias sobré- 

[posesión treintañal del inmueble individualiza- 
do precedentemente, hágase conocer ellas' por 
edictos' que se publicarán por treinta días -en 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, citando a todos 
los que se consideren con mejor derecho al 
inmueble para que dentro de dicho término 
comparezcan" a hacerlo valer. Dése interven
ción al señor Fiscal de Gobierno, y oficíese 
a la Dirección Gral. de Inmuebles y Municipa
lidad de. Orán, para que informe si el "terreno 
y .casa de que se trata afecta o no bienes fis
cales o municipales. Para la recepción de las 
declaraciones ofrecidas, oficíese como _se pide. 
Lunes y jueves o subsiguiente hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en Secretaría. 
A. E. Austerlitz".

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente. — Salta, setiembre 23 de 
1946. — Tristán C. Martínez,-Escribano - Secre
tario.

Importe^. 40.—. e|26|9|46 — v|31|10|46.

N! 2126 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado doña Carmen Tacsara de Blyt- 
mann por ante el Juzgado’ de Primera Instancia 
y Tercera Nominación en lo Civil, a cargo del 
doctor Alberto E. Austerlitz, promoviendo juicio 
sobre posesión treintañal de un terreno ubica
do en la Ciudad de Orán, calle. General' Bel
grano entre las de Veinte de Febrero y Lama- 
drid, con extensión de cincuenta varas de fren
te sobre la calle Belgrano por setenta y .cinco 
varas de fondo hacia el Norte; limitando: Norte, 
con propiedad de don Teobaldo Flores; Sud, 
con la calle General Belgrano; Este, con pro
piedad de don Simón Chavarríá; y Oeste, con 
propiedad de don Jesús Moreno; el señor Juez 
de la causa ha dictado la siguiente providen
cia: "Salta, setiembre 23 de 1946. — Por pre
sentado, por parte y constituido domicilio; tén
gasele en la representación invocada a mérito 
de poder especial acompañado. Por promovidas 
estas" diligencias sobre posesión treintañal del
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inmueble- individualizado ■precedentemente' há- 
páse- conocer ellas :pór>e.diGtos que s.e publica
ran- por...-ireintq-días eñ- f'La Provincia" yBO
LETIN OFJCIAL;' citando a? todos los que se cón- 

- sideren con derecho al-inmueble para que den
tro de. dicho terminó*  comparezcan á hacerlo’va? 

.'ler. Dése'intervención' al.'-señór;-Fiscal- de-Go?

• N* 2124 — POSESION TREINTAÑAL:-Habién-, 
dose presentado doña Antóhina Orozco de’ Pi
pón .por ante el Juzgado de Primera Instancia y 
Tercera Nominación en lió Civil, a cargo dél doc
tor- Alberto E.. Austerlitz, promoviendo juicio: 
sobre posesión -treintañal de un lote de' terreno 
■ubicado- en la Ciudad-de Orán;- calle Coronel;

bierrio y oficióse a la Dirección-'General de Im
muebles y 'Municipalidad de Orán,. para que 
informe si el .terreno de que se. trata afecta, o 
no- vienes fiscales o municipales. Para la r.e- 

. cepción de las declaraciones ofrecidas, ofi
cíese cómo se pide. -Lunes -y’ jueves o subsi-

-guiente hábil en caso ■ de. feriado; para notifi
caciones en Secretaría. — A. É. Austerlitz". *■  •

Lo que el- susqritp Secretario hace saber por 
medió del presente. — Salta,. setiembre 23 de 

. 1946. —¡ Tristón C. Martínez - Escribano Secre
tario; . ■ ■

; Importe $ 40.—. ’. ■ ,e|26|9]46 — v|31|10|46.

- i ’. . .
I N-’ 2125 POSESION TREINTAÑAL: Hábién-

- dose presentado los señores Fernando Rierra y 
Ermelinda -Riera por ante el Juzgado de . Pri
mera Instancia y Tercera'Nominación, en lo Ci
vil, a cargo del Doctor Alberto E. Austerlitz,- 
promoviendo-juicio sobre posesión treintañal de 
un lote de terreno con casa, ubicado en la Chi
rlad de Orón, ; calle' Carlos Pellegriñi • esquina 
General Belgrano, con extensión de Cincuenta 
metros , con ochenta centímetros: sobré la calle 
Calos Pellegriñi por cuarenta y tres Metros con-

-. treinta centímetros' 'sobre*  la calle ■ General Bel
grano, limitando: al Norte, con propiedad, de los, 
señores. Moisés y Miguel Candelario Galgüe, p: 
Miguel Washington Candelario Colgué; al Sud, 
con la calle Gral. Belgrano; al Este con la calle 
Carlos Pellegriñi,y al Oeste con propiedad, de

- don Segundo Toledo; el Sr. Juez de la causa ha 
dictado la siguiente .providencia: “Salta, setiem
bre-23 de. 1946. — Por presentado, por parte y 
constituido domicilio; téngasele en la représen-, 
tación-invocada,' a mérito del poder especial 
acompañado. Por promovidas estas diligencias 
sobré posesión ‘-treintañal del inmueble -indivi
dualizado precedentemente, hágase conocer 
ellas por edictos que se publicarán, por treinta 
•días en “El Norte" y BOLETIN OFICIAL, citando 
a todos los que se consideren con mejores tí- 

’tulós al. inmueble para que dentro dé dicho, tér
mino comparezcan q hacerlos valer. D.ése inter
vención al' séñor Fiscal de~Gobierno, y oficíese 
a- la Dirección Gral. de  Inmuebles y. Municipali
dad de Orón para que informen si el terrenó- 
afecta o no bienes fiscqles.-o municipales. Para 
la .recepción de las declaraciones ofrecidas, ofí-, 
cíese como . se pide. Lunes y jueves ó subsi-, 
guíente hábil en caso de feriado, para notifica-:, 
clones en Secrefaríañ A'. E. Austerlitz. -•

*

Lo que el suscrito Secretario- hace-saber pór- 
medio del presente.. Salta, setiembre 23 de 
1946. — Tristón. C. Martínez, Escribano - Se.cre-- 

. torio. . -.
• Importe $ 40.—. ’ e|26[9|46 — 31|10|46.

N! 2108 — POSESION-TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el Dr. ADOLFO MARTINEZ, con 
poder del Sr. Constantino Gómez, deduciendo 
posesión treintañal sobre ■ uñ-.‘inmueble * ubica
do en la Ciudad de Orán, capital del Dpto. 
del mismo nombre de .está Provincia, formado 
por las manzanas números treinta y dos, se
senta y uno, ochenta y. dos,’y, ochenta- y Uno 
dél cu'adro. número' cinco- dél plano catastral ■ 
de. Orán, con una-extensión de cuatro' cuadras- 
cuadradas dentro de los siguientes límites: al 
Norte,; propiedad, de' Eugenio Vaca y campo- 
de-aterrizaje;''al Sud, .con' propiedad del Con
vento de San Francisco, • José Valdivieso -y 
campo. Municipal; - al Este, con la de Vicente’ 
Arquati ó .Municipal. y ál Oeste, con! la Aveni
da'Esguiú; el Juez- de -Primera Instancia, Se
gunda Nominación éñ lo Civil, Dr. I. Arturo 
Michel, ha dictado el siguiente AUTO:

‘■Salta, Agosto ’1S de. 1946'.' Y Vistos. Atentó
lo: dictaminado precedentemente’ téngase- por' 
iniciada acción .dé posesión-'treintañal- dé- un 
■inmueble ubicado én la Ciudad , dé Orán' y 
publíquese edictos 'por el término de;- treinta 
días- en , el BOLETIN' OFICIAL y' en el- diario 
LA.'PROVINCIA como se. pide, citando, a . to
dos Tos que se consideren con derechos al in
mueble de referencia para que comparezcan 
a-'-hacerlo valer, a cuyo,, efecto indíqúense en 
los edictos los; límites y -demás circunstancias 
tendientes a una mejor individualización. Cíte
se-- gl' Sr.._ Fiscal y. líbrese: oficio ql Registro In
mobiliario. y a.- -la -Municipalidad de Orán;- 5á 
sus efectos? Lunes y Jueyes para notificaciones 
en>- Secretaría y .siguiente hábiles en- "caso" .dé. 
feriado"*  L Arturo Michel-" -?• 'Juan. Cl Zuvjría;
' Importé $ 40.— : e|21|9|46 — v|26|lÓ|46’.

Dorregc - esquina Vicente Uriburu; cqn '.exten
sión, de Setenta-y cinco váras sobre la cálle 
Coronel Dorrego por . cincuenta . varas, so
bre.la calle -Vicente' Uriburu; limitando: ál; 
Norte, con .propiedad dé' doña .Angela Ságia 
dé. González Soto; al Sud,-con la calle Coronel 
Dorr.ego; al. Este ¿on -propiedad de don Vivia
no*  Tejérina; y - ál-Oeste, con lá calle Vicente. 
Uriburu; ..el señor Juez de la causa, há dictado , 
la siguiente .providencia: "Salta, setiembre 23, 
de 1946.; Por presentado, por parte y cons
tituido, domicilió; téngasele eri la representación; 
invocada a mérito del. poder especial acompa
ñado. ■— Por promovidas estas diligencias so
bre .posisión treintañal, del inmueble individúá-- 
lizadp precedentemente,3 hágase conocer ellas 
por. edictos que. se publicarán por treinta días 
en. "La Provincia", y. "BOLETIN OFICIAL", ci
tando- a todos los. que se consideren con mejor 
derecho al inmueble. para que. dentro de dicho, 
término comparezcan a hacerlo valer. —*.  Dése 
intervención' al señor ■ Fiscal de. Gobierno, ■ y 
oficíese a' la' Dirección General de Inmuebles 
y Municipalidad1 de Orán, para, que informen si 
el terreno de que se'trata afecta, o no bienes 
fiscales o municipales. —Para la recepción de. 
las- declaraciones ofrecidas, oficíese como se 
pide. — Lunes y jueves o subsiguiente hábil- 
en caso de feriado, para notificaciones en Se
cretaría. —■ A. E; Austeftitz". •

Lo qué - el. suscrito .Secretario hace 'saber a’ 
los interesados por intermedio del presente.’ — 
Salta, setiembre 23-de 1946. — Tristón C. Mar
tínez. — Escribano Secretario!—1 Importe $40.— 

e|26|9|46.—v|31|10|46.

N-- 2088 —- -POSESION TREINTAÑAL. Habién
dose presentado el; señor Augusto P, Matienzo- -. 
en representación del Honorable Consejo Na
cional de Educación,-dedüciéndo .-acción de po
sesión treintañal * de-"un inmueble ubicado-en eL 
Distrito de Payogastillá,-- Departamento de San 
Garlos, de. esta- Provincia; .-en él; que. se en-•' 
cuentra 'emplazado él edificio de .la escuela 
nacional N?'82, el que. tiene una. extensión-de- - 
sesenta metros de Este o Geste por' diez y--seis- 
métros de Norte a Sud y éncerrádo dentro de 
los siguientes, límites: Norte,-' con propiedad de
don Aniceto Moya; Sud y Oeste, con propie.- • 
dad de doña Clementind Balboa -de: Cardozo y 
Este: con propiedad dé don Edmundo Bravo:. 
habiendo el señor Juez, de Primera Instancia iy 
Segunda Nominación de la Provincia, doctor 
Arturo Michel Ortiz, dictado la siguiente pro
videncia: Salta, Setiémbre 3 de'1946. — Por pre
sentado y por constituido domicilio legal. .Tén
gase a don Augusto P; Matienzo en la represen
tación invocada en - mérito del poder adjuntó, 
que ge devolverá dejando certificado én autos 
y désele la correspondiente intervención. Por . 
deducida acción de posesión . treintañal sobre 
un. lote de terreno, en Payogastilla-,. Dptp. de San 
Carlos dé ésta Provincia, y publíqueñsé edictos 
por treinta ■ días. en los diarios "La- Provincio-' 
y: BOLETIN OFICIAL, como se pide, citando a 
todos lps,.qúe se consideren-' con derecho al’ te-. 
'rrenp cuya posesión se pretende acreditar,-a . 
cuyo efecto .indíquese los linderos,- extensión', 
etc., tendientes a una mejpr-.individualización. 
Ofíciesé como se pide, en el -punto -2» al.- Juez 
dé ’Paz’ P. ó S. dé San-Carlos.’ Oficíese, igual
mente, a la-;’Dirección -Gral.. de Inmuebles y. a-'■ 
Ja. Municipalidad de? San Carlos para -que_ in
forme si la propiedad referenciada afecta o no 
intereses? fiscales, o municipales. 'Sea todo, con 
citación del señor Fiscal- de Gobierno. Lunes ’ 
■y Jueves o. subsi'guieñtei hábil para notificacio
nes- en-Secretaría. I.-Arturo- Michel-Ortiz: — Lo 
que' el suscripto'- hace saber-por. medio .del pre
sente edicto;- •. ’ .

. Salta,-Setiembre 12 dé 1-946. -• 
Julio-R.'Zambranó, Escribano - Secretario. . . 
Importe $ -40t—. e|I7-|9|46 — v|22j'10|4o..

■ N? 2086 —. .EDICTO:: Por disposición- del .señor 
Juez -de Primera Instancia-.-en lo Civil Tercera 
Nominación, doctor Alberto E. Austerlitz . en el - 
juicio Informe Posesorio s|p, ZANNlER, Juan, se 
citq por edictos que .se' publicarán- durante, trein . 
ta días-en el-diario: "Lá Provincia." y en él 
BOLETIN' OFICIAL",. a todos los que se consN 
deren con derecho a úna fracción dé terreno 
ubicado-en la. ciudad de Orán; capital .del der 
parlamento del mismo -.nombre de esta Proyin- • 
cia,.-’en la manzana 63 - del plano - catastral de- 
la misma;, comprendido- dentro dé los siguientes 
■límites: Norte, herederos Mollinedo; Sud, calle 
Güemes;. Oésté, calle “Moreno y al Oeste, con 
propiedad de-Elena Polanko;' para que dentro 
de-dicho: término, .comparezcan a hacerlos va
ler én legal forma. Para notificaciones en. Se-' 
arelaría, lunes y jueyes, q día subsiguiente em . 
caso de feriado’..—'Salta, Mayo 8-de 1946..
.' -Tristón C.’ Maiiinez, Escribano1 - Secretario. -. 
. Importe $ 40.—.. , e|l’7|9|46 —<v|22|I0¡46.-

N? 2079 — POSESION TREINTAÑAL: habién
dose-presentado-1 él Dr. Raúl. Fiore-Mouiés éri ré? 
presentación*  de' don' JUAN’' RAMON LEIVA'- dé-
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¿luciendo'juicio de posesión treintañal de un in- ;Requiéranse los informes- correspondientes de 
mueble ubicado en. el Pueblo de Cafayate, que. 
consta de veinte y ochó metros con diez cen
tímetros dé frente por treinta y nueve metros 
con cincuenta centímetros de 'fondo, o sea de. 
un mil ciento nueve metros con noventa y 
-cinco • decímetros cuadrados y encerrado 
dentro” de los siguientes- --límites: 
Norte, .con propiedad de Enrique Romero hoy 
de, Francisco Terraza; Sud, calle Colón; Este, 
propiedad de José Duafte hoy de Laudino R.» 
Gutiérrez, y al Oeste, con propiedad de don 
Luis Tiberi; él señor Juez de Primera Instancia 
-Segunda Nominaojón en lo Civil Doctor Artu-

. ro Michel Ortiz ha dictado el siguiente AUTO: 
"Salta Setiembre 6 de 1'946. ■.— Y Vistos: Por 
„ presentado y por constituido domicilio legal. 
,, Téngase, al Dr. Raúl Fiore Moulés en lá repre- 
„ sentqción invocada en mérito del poder ad- 
„ junto y désele la correspondiente interven- 
„ tervención. Por deducida acción de posesión 
" treintañal sobre un inmueble ubicado en el 
„ Pueblo de Cafayate de esta Provincia y pu- 
„ blíquense edictos que serán en los diarios 
“ La Provincia" y BOLETIN OFICIAL como se 
,’ pide por el término de treinta días en los 
„ que se harán constar, los - linderos. y demás 
„ circunstancias tendientes a la mejor indivi- 
„ dualización del inmueble de que se trata, 
,, citando a todos los que se consideren con 
„ algún derecho para que comparezcan a 
„ hacerlos valer. Oficíese al. Sr. Juez de Paz P.

o: S. de Cafayate para la recepción de la
„ prueba, ofrecida y sea todo-previa citación del.
„ señor Fiscal de Gobierno. Oficíese igualmen- 

a la Dirección General de Inmuebles y a
„ la Municipalidad de Cafayate para que in- 

.formen si la propiedad cuya posesión se pre- 
„, tende acreditar afecta o no propiedad fiscal 
„ o municipal. A. MICHEL ORTIZ". — Se hace 
saber igualmente que se han señalado los días 
Lunes y.Jueves o subsiguientes hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría.

Lo.-que el suscripto Secretario hace-saber-por 
medio del presente’ edicto. — Salta Setiembre 
11 de 1946.-— Julio R. Zambranó; Escribano - Se
cretario. '

Importe $ 40;

la Dirección General de Catastro y de la Mu
nicipalidad del-lugar, a'sus- efectos pertinentes. 
Para notificaciones Lunes y Jueves" en Secre
taría o día siguiente 
do. A, Austerlitz". Lo 
rio, hace saber a sus 
25 de 1945. . -

Tristán C. Martínez
Importe 5 40.—

e| 16|9|46 al 21I1O|46.

hábil en caso de feria- 
que el suscrito Secreta- 
efectos. Salta, setiembre

Escribano Secretario.
e|9|ll|46' — v|18|10|46.-

N! 2064 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el Sr. Manuel O. Ruiz 
Moreno, en representación del Sr. Anastasio 
Acosta, solicitando posesión treintañal de los 
inmuebles Totoral y Boquerón ubicados en el 
Partido de San Carlos, Departamento de Riva- 
davia, Provincia de Salta, limitando:.. TOTO
RAL: al ‘Ñorte, Sud y Oeste, con" propiedad de 
don Ceferino Argañaraz y al Este, con propie
dad de don Escipióri Cornejo. BOQUERON: al 
Norte, con el Río Teuco; al Sud, con propiedad 
de don Manuel. Juárez; .al Este, con propie
dad de don Ceferino Argañaraz y al Oeste; 
con terrenos de Juan Escobar; el señor Juez 
de Primera Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil, Dr. Néstor Sylvester, há dictado la 
siguiente providencia: “Salta,. Marzo 16 de 
1946. Por presentado por parte y constituido 
domicilio.' Téngase por promovidas estas dili
gencias sobre- posesión treintañal, de los in
muebles. individualizados a fs. 2; hágase cono
cer ellas por edictos que se publicarán por 
treinta días en "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, miándose a todos los que conside
ren con mejores derechos a los inmuebles pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer. Líbrese oficio a la Dirección 
General de Inmuebles y Municipalidad del lu
gar para que informen si los terrenos afectan 
o no bienes fiscales o municipales. Recíbanse 
las declaraciones en cualquier audiencia y de-, 
se intervención al Sr. Fiscal de Gobierno. Lu
nes y Jueves para notificaciones en Secreta
ría. Sylvester. — Lo que él suscrito Secreta- 

• rio hace saber a sus efectos. — Salta, Mayo 
20 de 1946.

Importe $ 40. — e|10|9|46 — v|17|10|46.

N5 2071 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el señor Manuel O. Ruiz 
Moreno, en representación de. don Moisés S. 
Pereira, solicitando declaración judicial de po
sesión treintañal de un inmueble ubicado en el 
pueblo de Cafayate, calle Mitre, con una ex
tensión de 25 metros de frente por 64.50 de 
fondo, limitando al Norte, con propiedad de 
Antonio Lovaglio; .Sud, con propiedad de Víctor 
Soria; Este, con la calle Mitre y Oeste-con te
rrenos de Antonio Lovaglio, el Sr. Juez de la. 
Instancia 3a. Nominación Civil, dictó la siguien
te resolución: Salta, setiembre 18 de 1945.

. Autos y vistos: lo solicitado a fs. 4 y 5 y 
lo dictaminado precedentemente por el Sr. Fis- 

. cal de Gobierno, cítese por edictos que se pu
blicarán por el' término de treinta días en los 
diarios’"LA PROVINCIA” y “BOLETIN OFI
CIAL", a todos los que se consideren" con de
rechos al inmueble individualizado en autos,

- para que dentro de dicho término .comparez
can a' hacer valer" sus derechos; con- el aper
cibimiento de continuarse la tramitación del 
juicio sin" su intervención; Líbrese oficio al Sr. 
Juez de Paz P, o S. -de Cafayate para la re
cepción de la : prueba' testimonial' ofrecida:

diente intervención. Téngase por deducida ac-. 
ción de posesión treintañal - de una fracción 
de terreno, "parte integrante de la finca Arjun
ta ubicada en el departamento dé. Rosario de 
la Frontera; publiquense edictos por el tér
mino de treinta días en los diarios; “La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, como se pide citando 
a todos los que se' consideren con derecho- 
sobre el inmueble mencionado' para que com
parezcan a .hacerlo valer, debiendo especifi
carse en los edictos, linderos- y demás 
circunstancias del inmueble mencionado ten
dientes a su mejor individualización. Oficíese 
a la Dirección Gral. de Inmuebles y a lá • 
Municipalidad de R. de la Frontera’para que 
informen si él .inmueble cuya, posesión se-pre
tendo acreditar, afecta o no propiedad fiscal 
o municipal; y oficíese al señor Juez de Paz P. 
o S. del mismo lugar, como se pide, para la 
recepción de las declaraciones ofrecidas. Dé
sele la correspondiente intervención al señor 
Fiscal de Gobierno. Lunes y Jueves o subsi
guiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. I. Arturo Michel Or-. 
tíz. — Lo que el suscripto hace saber por me
dio del presente edicto. — Salta, Setiembre- 5 
de 1946. Julio R. Zambranó, Escribano - Secre- 
faria. ' )'
' 354 palabras: 8 50.80,

- é|10|9|46 — v|17|Í0|46.

N? 2061 — POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado el doctor -Manuel López 
Sanabria con poder del señor Ricardo C. Ro
mano, deduciendo acción de posesión treinta
ñal de dos fracciones. de terreno, partes in
tegrantes de lá finca “Higuerita o Arjuhta , 
ubicados en Rosario de la Frontera de esta 
Provincia, á saber: a) fracción de - terreno den
tro de los siguientes límites: Norte, propiedad, 
de los herederos de don Florentino Lobo, hoy 
de don José B. Posadas; Sud, finca “La Cié
nega" de la sucesión del doctor Decore; Esté,. • 
con la fracción de la finca Higuerita y Ar
junta que correspondió en la división de con
dominio al coheredero Román Leal, hoy sus 
herederos y parte ‘de Ricardo C.- Romano; y 
Oeste con la fracción que le correspondió al 
coheredero Raimundo Leal. La fracción tiene 
una extensión-de cuatrocientos -metros con cin
cuenta centímetros dé frente .al Norte, por una 
legua 
parte 
dida 
mitad 
Leal; 
finca
Decore; Oeste, con 
Ricardo C. Romano, 
metros cincuenta centímetros 
Norte por un fondo de media legua. El señor
Juez ' en lo Civil doctor I. Arturo Michez Or
tiz, ha proveído lo siguiente: “Salta, Setiem
bre 3 de 1946. — Por presentado y por consti
tuido domicilio. Por parte en mérito del poder 
adjunto, el que se devolverá previa certifica
ción en autos y désele al doctor Manuel López 
Sanabria la correspondiente intervención. Tén
gase por deducida acción de posesión treinta
ñal de inmuebles ubicados en Rosario de lá 
Frontera y publiquense - edictos por el término 
de treinta días en los diarios “La Provincia" 
y BOLETIN. OFICIAL, como sé pide, citando 
a los que se consideren con derecho para

de fondo al Sud. ■—b) Fracción también. 
integrante de ‘la finca Arjunta, compren- 
dentro de los siguientes límites: Norte, 
que se reservó el 

Éste, fracción 
"La Ciénega"

vendedor Román 
de Valeriana Leal; Sud, 

de la sucesión del doctor 
la fracción adquirida por .’ 

extensión: cuatrocientos 
de Afrente , al

LF 2062 — POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado el doctor Manuel López 
Sanabria con poder de don José Silverio Leal 

• deduciendo acción de -posesión treintañal de 
una fracción de campo ubicada en Rosario de 
la Frontera de esta Provincia, parte integran
te de la finca ’.’Arjunta", con extensión el te
rreno de cuatrocientos metros cincuenta cen
tímetros por una legua de fondo, dentro de 
los siguientes límites: Norte, finca “San Anto
nio"» de propiedad del señor, José B. Posadas; 
Este, finca. “Zanjones" de propiedad del In
geniero Mariano Esteban; Oeste, parte dé la 
misma finca “Arjunta" de propiedad de los 
herederos de don Segundo Cabral; y Sud, con 
la "finca “La Ciénega" de propiedad de la 
sucesión del doctor Decore; el señor Juez en 
lo. Civil a cargo del Juzgado de 2a. Nomina
ción Dr. I. Arturo Michel Ortiz, ha proveído 
lo siguiente: “Salta, Setiembre 4 de 1946. — 
Por presentado y por constituido domicilio. Por 
parte, en mérito del poder adjunto el que se 
devolverá' dejando certificado en autos; désele 
al doctor Manuel' López Sanabria lá-correspon
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que comparezcan a hacerlo valer, a cuyo efec
to debe especificarse en los edictos, ubicación, 
límites y 'demás circunstancias tendientes a 
una mejor, individualización de los inmuebles 
cuya posesión se pretende acreditar. Recíba
se la información ofrecida ' a cuyo efecto i ofi
cíese como se solicita. Oficíese a la Dirección 
Gral. de' Inmuebles y a la Municipalidad de 
R. . de la Frontera para que informen si el 
inmueble descripto afecta o no propiedad fis
cal o municipal. Resérvese en Secretaría la 
documentación' presentada y désele la corres
pondiente intervención al señor Fiscal de Go
bierno. Lunes y Jueves o subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. I. Arturo Michel Ortiz.

Lo que el suscripto Secretario hace’ saber 
por mediox del presente. — Salta, Setiembre 
5 de 1946. — Julio R. Zambrano, Escribano - 
Secretario. '

430 palabras: $%66.—. ’ .
■■ e|10|9|46 — v|17|10|46.

’i ■

N-' 2040 — POSESION TREINTAÑAL.----En el
juicio caratulado "POSESION TREINTAÑAL de 
dos fracciones de terreno ubicadas, en el Pue
blo de Cafayate deducida por' doña .TERESA 
VINI de LUCARDI", á saber: a): LOTE deno
minado como' parcela seis de la manzana 47, 
dentro d'fe los siguientes límites: Norte, con pro- 

. piedad de Pedro Nanni; Sud, calle Colón; Este,
Sucesión -de Félix' R. Burgos; y Oeste, con Pre- 
diliana Niño de Juárez, de forma irregular y 
con una extensión de 24.35 mis. por el Norte; 
23.55 mts. por el Sud; 44.53 mts. por el Este y 

-44.65 por el Oeste, b): LOTE denominado'como 
■parcela trece, manzana 47, también de forma 
irregular, con los siguientes límites y exten-., 
sión: Norte, propiedad de Juan Lávaque, con- 
§5.98 ctms.; Sud, con Marcos Martínez,. con 
60.41 ctms.; Este calle Buenos Aires, con 6.95 
ctms.; y Oeste, Sucesión de Feliciano Uliva- 
rri y José Román, con 6.35 ctms.; el señor Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación en 
lo Civil Doctor Arturo Michel Ortiz ha dictado 
los siguientes decretos: "Salta, Agosto 20 de 
„ 1946. —'Por presentado y por constituido, do- 
„ micilio legal. Vista al Sr. Fiscal de Gobier- 
„ no. Lunes y jueves o subsiguiente hábil para 
„ notificaciones en Secretaría. Téngale al'.Dr' 
„ Eduardo Ramos en lá representación invoca-, 
„ da-, y désele la correspondiente intervención. 
„ A. MICHEL ORTIZ"! — “Salta. Agosto 28 de. 
„ 1946: — Y Vistos: Téngase por deducida ac- 
„ cióri de posesión treintañal de dos fracciones 
„ de terrenos ubicados en Cafayate, Departa-' 
" mentó de está Provincia a cuyo.efecto se pu- 
, blicarán edictos por el término de treinta días 
„ en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL,. 
„ en los qú'e se especificarán los linderos, ex- 
„ tensión y demás circunstancias tendientes - a" 
„ la mejor individualización de las fracciones 
„ cuya posesión se prete.nde .acreditar. Ofície- 
„ se a la Dirección General de Inmuebles y 
„ a la Municipalidad de Cafayate a fin de que 
„ informen si- estos • terrenos afectan a no pro'- 
„ piedad fiscal o muñicipal." A. MICHEL OR
TIZ". Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber por medio del ‘ presente edicto. — Salta, 
Setiembre 2 de 1946. Julio R. Zambrano, Escriba
no - Secretario. ' ' • • i

Importe. $ 40.—. • e|4|9|46 — v|Í0|10|46.

Ñ! 2019 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado doña Petrona Escalante- de .Es
calante, deduciendo acción de posesión trein
tañal de un terreno ubicado en esta ciudad, 
calle Santiago del Estero N’ 1176, con extensión 
de siete metros 'y medio de frente por cuaren
ta y cinco metros de fondo, dentro de los 
■siguientes límites:' Sud, calle Santiago del 
Esteró; Oeste, propiedad 'del señor Alberto' 
Allemand; Este, propiedad del señor Angel J. 
Caldas;-y Norte, propiedad del señor Manuel R; 
Alvarado; el señor Juez en • lo Civil a cargo 
del Juzgado de 2a. Nominación, doctor I. Ar
turo Michel Ortiz, ha proveído lo siguiente: 
“Salta, Agosto 1’ de 1946. Y VISTOS: Atento 
lo dictaminado precedentemente, téngase por 
iniciada acción de posesión treintañal de un 
terreno en esta ciudad, ubicado en la calle 
Santiago del Estero N’ 1176, y publíquese edic
tos por el término de treinta días en los dia
rios “La Provincia" y “BOLETIN OFICIAL", co
mo se pide, citando a todos los que se consi
deren con derecho al • inmueble de referencia, 
para que comparezcan a hacerlo valer, a cuyo 
efecto indígnese en los edictos los linderos y 
demás circunstancias tendientes a una mejor 
individualización. Cítese al señor Fiscal y lí
brese ■’ oficio al Registro. Inmobiliario y" a la 
Municipalidad de. la Capital a sus efectos. I. 
Arturo Michel Ortiz".'

Lo que .el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente, haciendo constar que se 
han señalado- para notificaciones en Secreta
ría los días Lunes y Jueyes o subsiguiente 
hábil..

Salta, Agosto 5 de 1946. r
Juan C. Zuviría - Escribano Secretario, Interino. 

Importe $ 40.—i e|24|8|46 —--.‘v)l’|I0|946.

DESLINDE. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

■ N5 2069 — DESLINDE: Habiéndodose presen
tado el doctor Merardo Cuéllar, en-representa
ción de: Patrocinia Cuéllar de Alba, -Bernardino 
Cuéllar Figueroa, Germando. Cuéllar Figueroa. 
Baltazar Cuéllar Figueroa, Nimia Socorro Cué- 
Uar Figueroa, 'Hipólito Cuéllar Figueroa, Rosa
lía Cuéllar Figueroa, Plutarca Alvarez Cuéllar, 
Argentina Alvarez Cuéllar de Aybar, Eleute’ria. 
Alvarez Cuéllar y Sigiíredo 'José Alvarez por 
su tutela Argelia. Erminia Alvarez Cuéllar, v 
don Hilarión Meneses por doña Agueda Cué
llar de Sánchez, solicitando, deslinde, mensura 
y amojonamiento de las fincas .“San Severo" 
y “Quebracho Solo" ‘ situadas en el partido de 
Pitos, Segunda Sección del Departamento de 
Anta,, y encerradas dentro de los siguientes 
límites: San Severo, parte- integrante del Ga
vilán P°zo, Norte, con la propiedad de. la su 
cesión de don Jorge Corbet, Sud y Oeste, con 
las fincas denominadas “Las Negras" y "Que
bracho Solo", .respectivamente de,los herede
ros de don Bernardino S. Cuéllar, ,y Este, con 
linca de don Antonio Cuéllar, otorgándoles sus 
títulos una extensión de doce cuadras de fren
te de. Este a Oeste por' dos -leguas dé fondo 
de rumbo Norte a Sud.

“Quebracho Solo" o - “Santa Teresa", Norte 
con propiedad de don Roberto Cano; Sud y Es
te, con fincas de los herederos de don Bernar
dino S. Cuéllar y Oeste con propiedad de don' 
Luis Cuéllar, hoy sus herederos teniendo una 
extensión de un mil cuatrocientos cuarenta y- 
tres metros treinta y -tres cmts. de Esté a Oeste 

por ocho mil seiscientos sesenta metros dé 
fondo rumbo Sud -a Norte. El señor Juez de la 
causa Dr. I. Arturo . Michel Ortiz a cargo del. 
Juzgado de,-Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo. Civil, ha dictado las siguientes 
providencias: “Salta, agosto 23 de -1946. Por 
presentado y constituido el .domicilio. Ténga
se al Dr._ Merardo Cuéllar y procurador Hila
rión -Meneses en lá representación invocada a 
mérito de los poderes adjuntos que se' devol
verán'dejando'certificado en autos y dése'la 
correspondiente, intervención. Oficíese .al Ar-- 
chivo para la remisió'n de los expedientes. Lu
nes y Jueves .o' subsiguiente en caso de feria
do pirra notificaciones en Secretaría. I. Arturo' 
Michel Ortiz". — Jj R. Zambrano — Escribano- 
Secretario.
., “Salta, Setiembre 9 de 1946. Agréguensé los • 
títulos acompañados -y con las constancias de 
lós expedientes N9 1218, 574 y 1625, que se 
tienen’ a la .vista, se han llenado los extremos 
legales exigidos por el árt. 570 del Cód. de 
Proc., practíquense las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento • del inmueble deno
minado "San Severo", y "Quebracho Solo", 
ubicados .en el Dpto. de Anta de esta Pro
vincia y .sea p&r el -perito propuesto ingenie
ro Mariano’ Esteban,” a quién’ Se posesionará 
del cargo en legal forma. Publíquense edictos 
en los diarios ”E1 Norte"-y "BOLETIN OFICIAL" 
pór el término de treinta días, haciéndose saber 
las operaciones a practicarse' con expresión de 
linderos y demás circunstancias mencionadas 
en el art. 574 -del Cód. de Proc., para que se ’ 
presenten las personas que tuvieren algún, in
terés en dichask operaciones, a ejercitar sus 
derechos. Cítese al Sr. Fiscal.a los fines qu'e 
corresponda., (Art. 573 del Cód. citado). I. Ar
turo Michel O." .— Salta, Setiembre 10 de 
1946. —• Julio R. Zambrano — Escribano Secre
tario -'490 palabras $ 78.00 e|ll|9|46 - al l8|10|46.

REMATES JUDICIALES
N5 '2072 — JUDICIAL — Pór JOSE MARIA 

DECAVI — JUDICIAL TERRENO CON CASA 
‘EN EMBARCACION. — 18.50 de frente y 25.00 
de fondo, con superficie de 462.50 mts. cuadra
dos, encerrados por Norte, calle que lo separa 
dela línea férrea; Este y Sud, Lotes 5 y 7 
respectivamente, y .Oeste, calle pública, Se 
distingue coñ'N’ 6 manzana E.,

Pisa sobre este terreno una casa de 3 ha
bitaciones, galería y dependencias.

Juicio Ejecutivo — Wenceslao Moreno vs. G. 
P. Gauna y José Palavecino.

Ordena Sr. .Juez, de Comercio. Secretaría 
Arias.

.El 3 de Octubre 1946 — 17 hs. en Urquiza 325. 
‘BASE $ 4.500.00

Seña 30.%- y a-cuenta del precio.
J. M. Decavi — Importé $ 25.00.

e|ll]9|46 —-v|3|10|46.

2053 — Por MARTIN LEGUIZAMON — Judicial. 
El miércoles 16 dé Octubre del cte. año a las 17 
hor.as, por.disposición del-señor Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil Dr. I. 
Arturo. Michel Ortiz en juicio . “Embargo Pre
ventivo Bernardino Tinte vs. María Romero de 
Moya", venderé úna fracción de terreno de. 
uña superficie aproximada'dé. nueve hectáreas 
ubicada en Chicoana en el paraje denominado 
Los Los, comprendida dentro de los siguientes 



BOLÉTIN OFICIAL

seiscientos, sesenta metas de
id a Norte. El señor Juez de la
-turo Michel Ortiz a cargo del 1
mera Instancia Segunda Nomi-
Jivil,- ha dictado las siguientes
Salta, agosto 23 de 1946. Por
¡onstituído el domicilio. Ténga-
rdo Cuéllar y procurador Hila-
n la representación invocada a
ooderes adjuntos que se devoi-
certificado en autos y dése la

intervención. Oficíese al -Af- c
-emisión de .log expedientes. Lü-
i subsiguiente en caso de feria-
aciones en Secretaría. I. Arturo
— Ll R. Zambrano — Escribano- * 1 * * *

r MARTIN LEGUIZAMON — Judicial.
16 de Octubre del cte. año a las 17
disposición del señor Juez de la.
i. Nominación en lo Civil Di-. I.
tel‘ Ortiz en juicio “Embargo Pre-
nardino. Tinte vs. María Romero de
tderé una fracción de terreno de
cíe aproximada de nueve hectáreas
Chicoana en el paraje denominado

imprendida dentro de los siguientes

nbre 9 de 1946. Agréguense los
lados y con las constancias de
s N’ 1218, 574 y 1625, que se
sta, se han llenado los extremos |
js por el art. 570 del Cód. de |
mse las operaciones de deslinde, [
ojonamiento del inmueble deno-
Severo" y- "Quebracho Solo",
si Dpto. de Anta dé esta Pro-
por él perito propuesto ingenie-
iteban, a quién Se posesionará
legal forma. Publíquense edictos
“El Norte" y "BOLETIN, OFICIAL'/
de treinta días, haciéndose saber ‘
s a practicarse con. expresión de
nás circunstancias mencionadas
del Cód. de Proc., para .que se
personas que tuvieren algún in-
.as operaciones, a ejercitar sus
se al Sr. Fiscal a los .fines que
(Art. 573 del Cód. citado). I. Ar- ;
O." — Salta, Setiembre 10 de’
R. Zambraéo — Escribano Secre-
abras $ 78.00 e|ll|9|46 - al 18|10|46. ‘ \

■  

ATES JUDICIALES  ._______ __
JUDICIAL — Por JOSE'‘MARIA

UDICIAL TERRENO CON CASA
1CION. — 18.50 de frente y»25.00
i superficie de 462.50 mts. cuadra
os por Norte, calle, que lo separa
férrea; Este y Sud, .Lotes 5 y 7

ate, • y Oeste, calle pública, Se
i N’ 6 manzana E-.

este terreno una casa de 3 ha-
alería y dependencias. ’
ativo — Wenceslao Moreno vs. G.
José Palavecino.

-. Juez de Comercio. Secretaría-

tufare 1946 —17 he. en Urquiza 325.
BASE $ 4.500.00

y a cuenta del precio;
vi — Importe $ 25.00.

e|ll|9|46 — v|3|10|46.

BOLETIN OFICIAL
límités generales: _ Norte, arroyo que baja de | pectivamente. Hágase' saber estas regulaciones

por edictos que se publicarán- por tres días
en el'BOLETIN OFICIAL".........."C. ALDERETE".

Salta, 26 de setiembre de 1946.
Importe S'lO.-—- e|30|9|46 — v|2|10|46.

la Quebrada Escoipe; Sud, propiedad de Ber
nardina Tinte y camino' de Chicoana a los
Valles Calchaquíes; Este,, propiedad de Cecilia
de Samardeche y Oeste con propiedad de Pa-
irocinio Romero y con la base de dos mil quinien
tos treinta y tres pesos con treinta y dos centa
vos o sea las dos terceras partes de la ava
luación' fiscal. En el acto del remate veinte
por ciento del precio de venta y a cuenta del*
mismo. Comisión a cargo del comprador.

Martín!' Leguizamón — Martiliero Público.
Importe $ 40.00 ’. e|7|9|946 — v|1.5|10|946.

CITACION A JUICIO
N’ 2133 — CITACION. A JUICIO. — En el ex

pediente N.o 25511 "Honorarios de Figueroa An
gel María y Horacio B. Figueroa en el testa
mentario de Julián M. Casado", -el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil Primera Nomina
ción cita por veinte veces par edictos en ei
BOLETIN OFICIAL y el "Norte", a los herede
ros instituidos en el testamento de don Julián
Mariano Casado y que se determinan como
"hijos de sus hermanos Víctor y Pedro Casa
do, que se domicilian en Entrena, Provincia ‘de
Logroño, España y-á los hijos de sus hermanos
ya fallecidos Tomás y Federico Casado, tam
bién domiciliados en Entrena, Provincia de Lo?
groño, España"; para que se presenten a juicio
bajo apercibimiento de nombrárseles defensor
que los represente, (art. 90 Cód. de Ptos. C. y
CJ. La que el suscripto Secretario hace saber.
Salta; 27 de Setiembre de 1946.

Juan ‘Carlos Zuviria Escribano Secretario.
Importe $ 25.— ‘e|28|9|46 — v|22|10|46.

N5 * * 2117 — CITACION A JUICIO: -*■ En el ex-
‘pediente "Ejecutivo — Angel Marinare vs. Car
los Abarca", el Juzgado de Primera Instancia
en lo Comercial, Secretario Ricardo R. Arias,
ha dictado la siguiente providencia: — “Salta,
Setiembre JO de 1946. — Cítese a don, Carlos
Abarca para que .dentro del término de veinte
días se presente a estar, a derecho -en el pre
sente juicio, bajo apercibimiento de que1 se
le nombrará defensor que lo represente si no
comparece vencido dicho término. (Art. 90 del
Cód. de Proc. C. y C.). — Al efecto publíque-
se edictos por igúal plazo en los diarios pro
puestos. — C. ALDERETE".

Lo que el suscrito Secretario hace ‘saber.
Salta, Setiembre 11 de 1946.
Ricardo R. Arias' — Escribano Secretario —
Importe $ 25.00' ' e|24|9|46 — v|17|10|46.

REGULACION DE HONORARIOS
N^ 2134 — QUIEBRA: —HONORARIOS — En

la quiebra de '-'LA COMERCIAL", Sociedad co
lectiva, — este Juzgado de Comercio proveyó
lo sigte.: . Salta Setiembre 25 de 1946.". .“En
atención al monto del activo liquidado y con
forme a lo , dispuesto por el art. 101 de la ley
11719 regúlense los honorarios del síndico don
Daniel H.-Villada en trescientos pesos. m/„., los
del liquidador don Clemente Monge por las
presentaciones de fojas 79 y 87 en sesenta pe
sos' m/n. — y los del apoderado y letrado del
liquidador don Justo . C. Figueroa y doctor Er
nesto Paz -Chain en ochenta y cien pesos res-

SALTA 2 DE OCTUBRE DE 1946.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
.. _ r

N9 2136: . . COMERCIALES
EDICTO: ALBERTO* OVEJERO PAZ, Escribano

■Nacional, a cargo del Registro N’’ 14, hace saber
que en su Escribanía‘se tramita la venta del’ne
gocio posada, denominado “EL PORRON", ubi
cado en la calle Lerma, N.o 656, de propiedad
del Sr. Juan Plácido Gigenaa favor del Sr. Elias
J. Zarif domiciliado en la calle Florida N.o 412
de esta Ciudad; debiendo hacerse las oposicio
nes que prescribe Ja ley en el domicilio del coitr
prador o en esta Escribanía, calle- Santiago
N.o 572. Teléf. 2310. Domicilio particular: Deán
Funes N.o 4516.

Importe $ 12.— e|l’(10¡46 — v|5|10|46.

ADMINISTRATIVAS
IT 2078 — EDICTO — De conformidad con lo

proscripto por el.artículo 112 del-Código Rural
se hace saber a las personas-interesadas' qué
se ha presentado .ante el Ministerio de Ha-'
cienda, - Obras Públicas" y Fomento el señor
Diógenes Torres como -Apoderado General de
HIGAMAR SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIA
RIA, AGRICOLA COMERCIAL E INDUSTRIAL
solicitando-la concesión de-uso 11.000 litros de
agua -por segundo que se tomarán del Río
Bermejo para irrigar las fincas denominadas
“Isla-.de la Cruz", “Bobadal" “Colpana", “San
Antonio Sud", “Arenal", “San Antonio Norte",
“Isla, de Zenta" o Madrejones o El Quemado"
y ' “Campo del * Pescado", ubicadas en el De
partamento de Orán de esta Provincia.

Importe $ 30.—
* e|12|9|46 — V|I9|10|46.

LICITACIONES PUBLICASi ______________________
N9 2140 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS

PUBLICAS Y FOMENTO
Dirección General de Hidráulica ’

De conformidad a lá autorización conferida
por decreto número 11286, llámase a licitación,
pública por el término, de quinte días para la
provisión de treinta (30) medidores de aguas
corrientes para conexiones domiciliarias. .

Los pliegos.de condiciones y especificaciones,
se hallan a disposición de los interesados en la
Secretaría de la Dirección General de Hidráu
lica, Caseros 1615, donde pueden ser consulta
dos o adquiridos, sin cargó.

Las propuestas deberán ser .consignadas a:
Dirección General de Hidráulica de la Provin
cia de Salta, calle Caseros N.o 1615, dónde se
rán abiertas en presencia del señor Escribano
dé Gobierno, el día 16 de octubre dél -corriente
año, a horas once.
Ingeniero Francisco Artacho, -Director General de
Hidráulica.

Carlos Rodríguez Pérez, Secretario Int.
' Importe ? 20.40.' ’ efl’|10]46 — v)16Jl()|46.

- - . PÁG. 15.
IjF 2130 — LICITACION PARA PASTOREO.DE

YEGUARIZOS — Regimiento 5 de Caballería.
Debiendo enviar a partir del 15 de octubre

próximo y por ün período aproximado de cua
tro meses, alrededor de .1.000 caballos • a pas
toreo, los" .interesados en ofrecerlos, deben in
formarse y‘ presentar sus propuestas ai Servi
cio Administrativo de dicho Regimiento, todos
los- días hábiles de 8 a 12 -y de 16 a 18 horas.

JUSTÓ JOSE ITÜRRALDE — Teniente Coronel
— Jefe C. 5 /GENERAL GÜEMES" — Importe
$ 12.40. . ' ’ e|27|9|46’ al 2|10|46.'

N’ 2128 — MINISTERIO DE HACIENDA,
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINIS
TRACION DE VIALIDAD DE SALTA, — LICITA
CION PUBLICA N5 5. . _

Llámase a licitación pública, parc-la provi
sión de un camión y una camioneta. .

■ " Las propuestas, pliego de Condiciones y Es
pecificaciones, pueden ser solicitadas en la Se
cretaría de la Administración de Vialidad de
Salta, calle Mitre 550, donde' serán abiertas
el día 9 de Octubre de 1946, a las 11 horas,
en presencia de los interesados.

' - ÉL CONCEJO
Luis F. Arias — Secretario Vialidad - Salta.
Importe $ 20.40. e|26|9¡46 — v|9|10[46.

‘ N’ 2122 — EJERCITO ARGENTINO
DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Avda. Ing. Huergo 251.
Licitación Pública N5 261 para el- día

10 de Octubre de 1946.
TART AGAL ’ (SALTA)

HORA: 11.40. CONSTRUCCION DE UN PABE
LLON ALOJAMIENTO DE TROPA, UN PABELLON
SANITARIO YJJN PABELLON HERRERIA Y EN
FERMERIA DE GANADO, INCLUSO SUS CONE
XIONES ELECTRICAS Y, DE OBRAS SANITA-  
RIAS Y LA EJECUCION DÉ CALLES Y VEREDAS1
EN UN CUARTEL. Presupuesto oficial $ 318.828.29’
m|n. (Depósito de garantía de licitación 1? %
sobre el monto total del presupuesto oficial).
Precio del legajo N’ 3256 $ 70.80.

La apertura y lectura de las propuestas ten
drá lugar el día y hora antes mencionados en-'
la DIRECCION GENERAL DE. INGENIEROS. Los
interesados deberán, remitir su propuesta en so
bres cerrados y lacrados, indicando numeró,
día,, hora y objeto de la licitación pudiendo los  
del Interior entregarlas en el Juzgado Federal
de SALTA, hasta el día 5 DE OCTUBRE DE
1946, inclusive, dentro de las. horas hábiles del
mismo; donde podrán concurrir por datos e in
formes o en su defecto remitirlas a la expre-  
sada Dirección General las que deberán encon
trarse con anterioridad a "la apertura del acto.
BUENOS AIRES — SEPTIEMBRE 'DE 1946.----
ENRIQUE- SANMARCO - TENIENTE CORONEL' -
SECRETARIO ACCIDENTAL.

188 palabras 28. -r- e|25|9|46 —v|5JIQ]46

N’ 2121 — 5. GRUPO DE ARTILLERIA PESADA
Licitación para pastoreo de yeguarizos

Llámase a licitación para el día 5 de octubre
de 1946 a las 9 ñoras, para la presentación de
ofertas de campos de pastoreo para 300 yegua
rizos pertenecientes a-la Unidad'por un período
aproximado de 3 meses a partir de mediados de
noviembre próximo^ Por pliegos de condicio
nes e informes los interesados pueden concu-

pliegos.de
PASTOREO.DE


EAG. 16 ' .SALTA-. 2 DE. OCTUBRE, DE 1946. BOLETIN. OFICIAL
BOLETIN OFICIAL

erir, al Servicio de Intendencia de la Unidad to
dos los días de 8 a 1.2 y de 15 a 18-horas.

Ricardo J. Arandía
Mayor Jefe A. P| s.

©[24(9(46 —xv|5|10|46.importe - $ 20.40

el día 3 de Octubre de 1946,. a las. ID horas,
en presencia de los • interesados.

’- EL CONSEJO
Luís F. Arias ,— .Secretario Vialidad - Salta.

.Importe $ 25.20. ‘ í_e|ll|9|46 — v|3|10[46.

N9 2118 — REGIMIENTO .5 DE ARTILLERIA
-MONTADA REFORZADO — LICITACION PARA
-PASTOREO. -DE YEGUARIZOS.

Llámase a dicitación- para el día 5 de octu
bre de 1946, a las 10,00 horas, para la presenta
ción de ofertas de campos de pastoreo para
880 yeguarizos, pertenecientes a la unidad, por

. un período aproximado .de 3 meses .a partir
de mediados de noviembre, próximo. Por plie
gos de condiciones © informes, los interesados
pueden concurrir al Servicio .de Intendencia

•de la Unidad todos los días hábiles, de 8 a-
12 y dp 15 .a 18 obras. .'

■ HORACIO C. .CANOVAS — Teñí.' — Jefe acc.
-A. 5 Ref. — Importe $ 20.-40-e|24|9|46 —.v|5|10|46.

A .LOS’.SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben -ser renovadas. en el
mes de sü vencimiento. *

A LOS AVISADORES

La primera publicación de“ los, avisos. de
be ser controlada por los interesados a fin
de. salvar en tiempo oportuno cualquier error
en que se hubiere incurrido.

Adolfo A. Lona, Ricardo, Reimundín y Néstor
E. Sylvester, .para pronunciar decisión eri la
cauas . (Exp. N9 4741 del Juzgado. Penal de 2a.
Nominación) seguida contra Alberto Rodolfo
Ola, argentino, soltero, de veintitrés’; años de
e'dad, de profesión cuidador de «hacienda, do
miciliado en "El 'Algarrobal" (Dpto. de Rosario
de la Frontera) elevada por los 'recursos de
apelación y nulidad interpuestos a.fs. 300 por
el procesado y a fs. 304 por sú defensor, con
tra la sentencia .corriente de fs. 293 a fs. 298,
que condena a Alberto Rodolfo. Ola como autor  
•responsable del delito de' homicidio- a su as
cendiente (padre). Alberto Cleto Ola (art. 80,  
inc. I9 del Código,‘Penal) y le impone la pena
de prisión perpetua, accesorios- de ley y costas;
fueron planteadas las siguientes -cuestiones;

bilidad previsto por el art 34, inc.
■Penal, en cuya virtud pide sentí
toña en favor de Alberto Rodolfo
que, en realidad, el señor defensc
indecisión entre el 'concepto abs

i

’ imputabilidad que deriva de la
• sición legal y el relativo y con

pena atenuada que se fundar e:
violenta excusable (art. §1, ñnc.
a).— Pero, como quiera que 'elle
es^que la defensa pide en amibos
absolución del procesado.

_N9 2112 — MINISTERIO DE -HACIENDA ‘
- OBRAS PUBLICAS Y-FOMENTO

Dirección General de Inmuebles: • Dto. Tierras
•Fiscales. Licitación pública: Explotación

• Forestal
Llámese a licitación pública con destino a la

• explotación forestal y por el' término de cinco
años, las fracciones 8 y 9 del lote fiscal N9 2,

. en el Departamento de Orón de esta Provincia,
de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto- N.o 1540

‘del corriente año, en e1 expediente número-
15109(46, con una superficie xde 4111) Hectáreas
y 4117 Hectáreas, respectivamente.

Las .bases y condiciones deben ser consulta
das .y las propuestas retiradas y presentadas, en
la Secretaria de la Dirección General • de In-

• muebles, las que serán abiertas por el señor_
Escribano de Gobierno, en presencia de los in
teresados el día 7 de Octubre a las 11 horas
en el-local de'la Dirección, calle Zuviría N9 536,
Salta.

Salta,’ Setiembre 23 de 1946.
Ingeniero. FRANCISCO SEPULVEDA

Director Gral. de Inmuebles Int.
PASCUAL FARELLA'

Secretario Direc. Gral. Inmuebles.
158 palabras: $ 21.80.

' • ' ‘ e|23|9|46 — fv|7|10|46.

. " A LAS MUNICIPALIDADES •'

De acuerdo al-Decreto N9 3649 del 11/7/44'
es obligatoria la publicación én este.Boletín
de los balances trimestrales, los que goza
rán de la bonificación establecida por el
Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 1946.

• ' EL "DIRECTOR j

N9 2070 — MINISTERIO DE HACIENDA,
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO. — ADMINIS
TRACION DE VIALIDAD DE SALTA — UCITA-
-CION PUBLICA N9 3.

•Llámase a licitación pública para el Ser
vició de Transporte de Pasajeros y Cárgas Se

 'las siguientes "líneas: Galpón .a Metan;. Campó
Santo a. Güemes; Salta a" Rosario de L'ermá;
Salta a Chicoána;, Salta á Güemes; Alemania

. a San Carlos; Salta a San Lorenzo; Salta a
Campo Quijano; Salta- a Guachipas; Salta a
Molinos, Payogasia -y La Poma;' Tartagal. a
San Pedrito; Orón a Pichanal; Salta a Chicoa-.
na; Salta a Gerrilllos, y Saucelit’o .a Colonia.

I - ' ■ ‘
Santa Rosa.

Las propuestas, pliego "de Condiciones y Es
pecificaciones, pueden ser solicitadas en la
Secretaría de la Administración de Vialidad' de
Salta, calle Mitre 550, donde serán .abiertas

N9 519 — CORTE- DE JUSTICIA — SALA SE-
GUNDA.

", CAUSA: C)Alberto Rodolfo Ola, por homicidio.
C. | R.: Homicidio al ascendiente (art. 80,

iríc. !■). Código Penal. 1
DOCTRINA:,!) -No cóncurre-ninguna de las

■situaciones previstas en-el art; 34/ inc. 1’ '.del
.Código, cuando el, informe médico —'legal de
muestra que-el reo-es hombre de capacidcjd
psíquica corriente y que en el 'momento .del
■hecho piído (comprender !d ” criminalidad del
acfo y háílose en plena - aptitud volitiva para
dirigir sus accione^ - ’

II) Habiéndose prob.ajdo que antes .del hecho
criminoso .hubo und.. previa determinación de
lictiva y trazándose un pitia paira ejecutarla,
no concurre la situación de pena atenuada
correspondiente cíl homicidio en estado de emo
ción violenta (art. 8T, inc. !’, apartado a ‘del
Código Penal) toda vez que falt'd el ‘“arrebato
pasional" cbincidénte con el acto punible y los
motivos éticód determinvintes deÚ estado emo
cional. ■ •

III) Siendo lo; pena imponible (prisión perpe
tua) evidentemente desproporcionada y excesi
va para la necesaria represión del delito — no
atendiendo a su gravedad, que es la máxima,
sino a Tas circunstancias particulares de la
causd —■ puede" el Tríburial, como'medida ex
cepcional encaminada a atemperar el rigor de
la ley, pasar-los autos a conocimiento de la '
Excma. Corte, ¡d fin de que considere la posi
bilidad de invitar al. P. E. de la Provincia a '
ejercitar lr¿ facultad -del indulto o conmutación
de penas, que le acuerda el art. 129 de la IConstitución.

18 de diciembre, de mil
en él lugar llamado "El
■Rosario de la Frontera)”
o menos, Alberto Rodol-
su -padre, Alberto -Cleto

En Salta, a lo©' treinta días del mes de se
tiembre de mil novecientos cuarenta y seis,
reunidos en Acuerdo los señores - Ministros de
la Corté de Justicia (Sala Segunda) "doctores

 

I9) ¿Es nula la senteñeia en grado?
_29) En caso contrario, ¿es ella legal?
Establecido por sorteo el orden de la vota

ción, resultó: Dres. Lona, Sylvester y Reimundín.
-Sobré la la. cuestión, el Dr. Lona dijo:
Ca defensa al expresar agravios (fs. 307(8

ha omitido sostener su recurso d© nulidad, lo
lo., que .importa desistimiento.— Por'otra parte,
la sentencia en grado no presenta. vicios de
forma substanciales, de los señalados por' la
ley como determinantes de una .nulidad, que
pueda pronunciarse de oficio.— En tal virtud
y a mérito de lo dispuesto por los arts. 465 y

■623 del Cód. de Proc. en lo Criminal, votó por
la negativd. ,  

El Dr. Sylvester, dijo:
. Adhiero ál voto del Dr. Lona.

El Dr. Reimundín, dijo:
Adhiero al voto del Dr. Lona.
Sobre la 2a. cuestión, el Dr. Lonci dijo:
En autos se encuentra 'comprobado con.--prue

ba plena que el día
^novecientos cuarenta,
Algarrobal" -(-Dpto. de
y .a horas veinte. más
fo Ola dió muerte a
Ola, 'en su casa—habitación, disparando ^con
tra él tres tiros de winchester, que le hirieron
en la- cabeza, mientras se encontraba durmien
do, en estado de ebriedad.— El delito de ho
micidio contra el progenitor se produjo, en ta
les condiciones, con la circunstancia calificante
de alevosía; y, por otra parte, con premedita
ción,-pues. era la ejecución ‘de un .designio
homicida fríamente madurado con más 'de un
mes de antelación., al hecho. .

Lá efectiva comisión del acto punible,- la
persona de su- autor y lá imputabilidad del
procesado, encuéntrense probados por lá con
fesión de éste, producida con los requisitos le
gales necesarios-para producir plena prueba de
cargo .(arts. 274 y 279 del Cód. de Proc. en lo
Criminal); además, por lo que resulta en sen
tido -concordante .de las indagatorias de'Tsoli-
na Urrea. de Ola — sindícadaspomo cómplice,
ál comienzo del proceso — .y: dé Luis Mamerto
'Palomo, procesado también por complicidad y
a quien la's'entencia absolvían por haber so
brevenido su decesó.— EÍ análisis de ésta prue
ba resulta inoficioso, por haberse hecho al de
talle en la -requisitoria fiscal y éri lá sentencia,
en grado,- y, sobre todo,' porque ñi el -proce
sado ni su defensa niegan el hecho criminal,
u -homicidio, en sí mismo.— L'a defensa ha
adoptado la posición de sostener que 'el proce-

¡ sado se encontraba • en el caso de . ínimputa-

Es de toda evidencia la imapl
art. 34, inc. 1’, que ex-ime de pe

■ que, en el momento del hecho, n
ya sea por insuficiencia de i
alteraciones
su estado de
de hecho no

do,
morbosas die 1
inconcienciat, el
imputable, com

por
por
cía,
minalidad del acto o .dirigir s

-El procesado no era, ni es, u
realizó el acto en un acceso de
rante una crisis aguda de epile
pío.— Era y es hombre de disc
mal y corriente, como lo coir
en la audiencia realizada a fs
"eT—-conocimiento de "visu .-—
obrado por ’ error o con ignore
relativa a la persona a qui
cuando por tres veces consecu
arma' contra su padre, repitiend
ros-para asegurarse de que lo
eximente de perturbación*de 1<
de los sentidos, debe probars
alegue (Cámara Criminal de 1,
t. 6, p. 362). de modo que el .
fácter consciente de los actos
be subsistir mientras una presi
fundada en comprobaciones ol
tes, no venga a desvirtuarlo,
espíritu del Juez una convicciór
verdadera duda, (C. C. C.,
pág. 1310)"— cita de Oderico,
Anotado", pág. 37, N9 99.—
intentó siquiera la mínima pri
pacidad penal del procesado,
su inimputalóilidád.— Se ha
esfuerzo dialéctico, sin dude
ineficaz para convencer al ju
que esas afirmaciones verbal
sición a 'las constancias, b
del proceso.— En efecto: en
255 vta., él Sr. Médico de' Tr
de haber examinado al reo,
funciones psíquicas se -deserr
la normalidad corriente, hafc
consecuencia, con discernimie
io de cometer el hecho que

, Dije que el hecho crimina
sumando un designio homici'
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bilidad -previsto por el art. 34, inc. 1’ del Código 
Penal, en cuya virtud pide sentencia absolu
toria en favor de Alberto Rodolfo Ola.— Aun
que, en realidad, el señor defensor fluctúa con 

\ indecisión entre ■ el concepto absoluto dé in
imputabilidad que deriva de la citada dispo
sición legal y el relativo y condicionado de 
pena atenuada que se funda en. la emoción 
violenta excusable (art. 81, inc.. 1-, apartado 
a).— Pero, como quiera que ello sea, el caso 
es que l’a defensa pide.en ambos supuestos la.

- absolución del procesado. '

Es de toda evidencia la inaplicabilidad del 
art. 34, inc. I9, que exime de pena a aquellos 
que, en el momento del hecho, no hayan- podi
do, ya sea por -insuficiencia' de sus facultades, 
por alteraciones morbosas de las mismas, o 
portsu estado de inconciencia, error o ignoran?, 
cía, dehecho no imputable, comprender la cri
minalidad del acto o dirigir sus acciones.— 
El procesado no , era,. ni es, un insano; no 
realizó el acto en un acceso de locura, ni du
rante una crisis aguda de epilepsia, por ejem- 
.plo.— Era y es hombre de discernimiento nor
mal y corriente, como lo comprobó la Sala 
"en la audiencia realizada a fs. 310 vta. para 
el conocimiento de ' “visu".— Tampoco ha
obrado por error o con ignorancia de hecho 
relativa a la persona a quien iba a herir 
cuando por tres veces consecutivas disparó el 
arma contra su padre?"repitiendo- así los dispa

ros para asegurarse de que lo mataba.— "La
• eximente de perturbación de la inteligencia y 

de los sentidos,..debe probarse por quien la 
alegue (Cámara  la Capital, J. A., 
t. 6, p. 362) de .modo que el supuesto de ca
rácter consciente de los actos del hombre de-

Criminal.de

. be subsistir mientras una presunción contraria, 
fundada en comprobaciones objetivas suficien-

. tes, no venga a .desvirtuarlo, creando en el 
espíritu del Juez úna convicción, o una grave y 
verdadera duda, (C. C. C., en J. A., t. 27, 

, pág. 1310)"— cita de Oderico, en-Código Penal 
Anotado", pág. 37, N9 90.— La defensa no 
intentó siquiera la mínima prueba de la inca
pacidad penal del procesado, determinante de 
su inimputabilidad.— Se há concretado a un 

~ esfuerzo dialéctico,- sin duda plausible pero
• ineficaz para convencer al juzgador, toda vez 

que esas afirmaciones verbales están en opo
sición a las constancias, bien concluyentes, 
del proceso.— En efecto: en el informe de fs. 
255 vta., el Sr. Médico de Tribunales, después 
de haber examinado al reo, expresa que "sus 
funciones .psíquicas se desenvuelven dentro de 
la normalidad corriente, habiendo obrado, en 
consecuencia, con discernimiento en el momen
to de .cometer el hecho que se le imputa".

Dije 'que el hecho criminal se cometió con
sumando un designio homicida anterior.— Pero 

chando cuando lo vió dormido".—- El procesa
do procedió, pues, en forma deliberada, con 
plena lucidez. y discernimiento.— El delito co
metido le es jurídicamente imputable,'toda vez 
que obró con dolo y es culpable.— "La impu- 
tabilidad puede definirse,' en forma absoluta
mente válida para nuestra -ley, de acuerdo a 
la fórmula de Mayer: Imputabilidad es la po'- 
-sibilidad, condicionada por la salud y madu
rez espirituales del autor, de valorar correcta
mente los deberes y de obrar conforme a ese 
conocimiento".— (Soler — "Derecho Penal Ar
gentino", tomo II, pág. 44).— "La transgresión 
a la norma penal constituye, en general, com
parada con las otras ilicitudes (civiles, mora
les) una fracción de mucha gravedad, pues*  la 
ley penal no prohíbe sino las normas extre
mas de ilicitud y de moralidad.— Por esó es - 
también elemental, grosero casi, comprender el 
significado de una acción penalmente- ilícita.— 
Ello explica que' cuando se fijan las condicio- - 
nes que hacen ..imputable a un sujeto, esas 
condiciones constituyen un mínimum.— Nó es 
necesaria una fina conciencia valorativa para 
saber que el homicidio, el robo y el secuestro 
son malas acciones; por eso no es preciso "en
contrar perfeccione^ psíquicas en los procesa
dos .para concluir en su imputabilidad".— Basta, 
pues, un- mínimo de condiciones siempre que-, 
de ellas resulte que el sujeto haya-tenido cons
ciencia de la criminalidad dé su acto'y facul
tad de dirigir sus acciones".'— (Autor y obra 
citados, tomo II,' p. 46),

Tampoco, en ‘modo -alguno, según las cir
cunstancias- particulares de esta-1 causa y lo 
que resulta de toda la prueba, corresponde 
aplicar una pena atenuada ai procesado, en
cuadrando este caso en el homicidio en esta
do de emoción violenta excusable (art. 81, 
inc. I9, apartado, a del Código) .como lo pre
tende sin ninguna razón valedera la defensa.— 
"La concepción jurídica de' la emoción violen
ta está condicionada a las1 circunstancias en 
que ella se produce; y no cabe admitirla cuando 
el procesado las prepara, provocando una si-, 
tuación favorable .a sus designios".— ("Juris
prudencia Argentina", tomo XXXII, p. 881).— 
El profesor Ramos ("Derecho Penal", tomo V, 
págs. 74 a. 89) estudia ampliamente el punto, 
y, desarrollando con toda lucidez el tema, ana
liza en detalle la fuente inmediata de. aque
lla disposición (el art. 81, inc. I9, a) que es 
—dice— "una de las que mayor trabajo de in
terpretación y d© análisis puede originar a los 
jueces, en los frecuentes casos de homicidio 
y lesiones, en. que pretenderá ser aplicada 
por los defensores de los procesados".— Se 

trata de una modificación introducida por el

justo y también conforme a las constancias 
procesales será reconocer que ese horrendo 
propósito se gestó y fué madurando 'como tris
te fruto del odio filial hacia un mal padre y 
un esposo tiránico (la víctima)’un hombre cruel- 
hasta el sadismo, bárbaro hasta la bestialidad, 
que impuso a los suyos (hijos y cónyuge) 
durante años y años, él larguísimo tormento 
físico y moral de golpes, flagelaciones, inju- 
rias, graves amenazas y toda especie de ye- 
jámenes cotidianos.— No puede dudarse, "sin 
duda, que todo esto determinó, poco a poco, 
en el ánimo del- procesado, un estado de 
exasperación que le condujo al crimen, pero 
en forma y -condiciones tales que el caso no 
encuadra en el art. 34, inc. I9, ni en el art.- 
81, inc. i9—a— del Código.— Había recursos 
y vías legales para liberarse de tan opresiva 
situación.— La- misma minorid'ad' "del' procesa
do (18 años, al tiempo del hecho) le colocaba 
bajo el ■ amparo del Ministerio Pupilar.— Pe
ro Alberto Rodolfo' Ola no pensó en nada de 
eso.— Dice que' hizo denuncias infructuosas 
(que no han podido encontrarse) ante la 'au
toridad -policial del lugar.— De las constancias 
del proceso resulta que el reo no vió frente' a 
sí otro camino que" el del crimen -y resolvió, 
eliminar a su progenitor, no frente .a frente, 
en lucha abierta donde cualquiera pudiese per
der Ja vida, sino en la primera oportunidad 
propicia en que ■ púdiera obrar sobre seguro: 
con la certeza del resultado y sin peligro de 
su persona.— Dice que lo resolvió así en aten
ción a que. siempre su padre portaba armas 
(cuchillo y revólver).— Es como si un instinto 
cruel y atávico hubiese movido al procesado. 
"No es causal de inimputabilidad la falta de 
frenó ante -el instinto brutal que acomete a 
uña persona" (C. C. C., fallos I, 512—Oderigo, 
obra citada, p. 37, N9 90— a).

'Dice el procesado en su indagatoriq "(fs. 45 
a 62) prestada ante, la Comisaría instructora 
de "El Potrero" (Rosario de la Frontera) y 
ratificada posteriormente ante el Juzgado (fs. 
116 y 117) "que la muerte de su padre la 
planeaban con Mamerto Palomo desdé hace 
un mes y medio mas o menos a la fecha y 
siempre conversaban de ello cuando salían 
al campo a ver la hacienda..." (fs. 57 vta.). 
■Esta declaración fué prestada él 26 de diciem-- 
bre de 1940, o sea ocho días’ después del he
cho.— Al declarar en el Juzgado, Alberto Ro
dolfo Ola manifestó a fs. 116 vta. que su 
padre “dijo a Palomo que pensaba matarlo 
al declarante, circunstancias todas que crea
ron un estado" de temor y qu¿ no le permitía, 
cometer el hecho cuando su padre estaba des
pierto ya que 'siempre portaba armas, aprove

Criminal.de
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Senado en él proyecto en revisión de la- Cá-: 
. mara de Diputados y. "la '.-fuente diréqta-.fué el

proyecto de' código peñalvsuizp.pde 1916.— El
Dr. Ramos, yendo, a- esa fuente.-original. — úni
ca, base dé auténtica interpretación," Soda , vez 

, que en el Congreso argentino- no. hubo' debates 
.al respecto — analiza una por una 'las. diver- 
' s.ás opiniones expuestas y las’ -enmiendas 'que 
se; propusieron en la_comisjón"de; expertos en
cargada de preparar el anteproyecto' de código 

, penal suizo, lá que trabajó en esa obra desde
1912 .a 1915.— La redacción definitiva aproba
da fué la propuesta-por el experto Thormann,
en estos términos: "Si ha matado en estado de 
emoción violenta y justificada por las circuns- 

. -tancias, Ja pena será la reclusión hasta diez 
años, a-, la ’prisión de ■ uno a cinco años".— 
Los que, si no’ literalmente; fueron adoptados 
por nuestro Código en substancia -y con idén- 

. tico alcance conceptual, expresando/ "Al - que;
matare a otro, encoñtrándosé'e’rí -un estado de 

. - emoción violenta ’y que las. circunstancias hi- 
' cieren?*  excusable",^ Luegp. de-?dejar’.s.éntádó. 

• que 'con la redacción. emplead.a ten .el -código
- suizo.se quiso, a designio —.-como lo hizo.’ cons- 
' tar la . comisión de expertos- — evite cuidadosa

mente que el.texto "fuera una especie de fac
tor-de.-privilegio para que el homicidio pasio
nal”. en razón _de considerarla sus autores,-

■ .".■precisamente,1 como’delincuentes ’ ihúy peligro-;
:sps, el Dr. Ramos sienta los siguientes princi-

. '.pids -interpretativos: i’) No toda emoción cali- 
ílca al homicidio pasional (debe -este; jústifi-' 

.-cada por circunstancias'qué; la hagan apare- 
.. cer, como' excusable . por motivos éticos.— 2’) 

.Es menester que el'hecho sle.-haya cometido en. 
un estado. d6 emoción ’yioleñfd. — 39) El arre- 

. - bato pcisionlál debe coincidir con ,el acto delic
tuoso. -4”), Esté (el--delito p acto delictuoso) 
es, pues,-.úna, consecuenciá’ i-ñm e di at a, del 
arrebato pasional, y, por ende, de. su. causa.— 

.."De acuerdo con el fundamento dél requisito 
anterior, éste ¿es perfectamente lógico: el arre
bato .es -la causa productora del .homicidio. y 
el acto es. su consecuencia" (.autor y obra ci
tados, pág. 83 del tomo V);

■ Háse" visto ya' que, con toda evidencia, faltó 
en el caso" de autos el arrebato pasional con - 
qué se exterioriza el estctdó de emoción violenta, 

-- que. habrá de ser coincidente con el .acto criini- 
; 'nal.— Cuándo. hubo un plan anterior, una- pre-

■ ' via determinación criminosa (ejecutada cuando
la: víctima dormía) no’ es- posible, en estricta

.. lógica, .ni; hablar de emoción, violenta que. las 
circunstancias hagan excusable:—' "La reflexión 
del delincuente para, -perpetrar el - hecho,’- no 

. sé. concilla, con la emoción violenta".—• (J. A., 
.1943, lÁT,.-p. 96).—' "El¿ímpetu.pásional es insu-

■ el delito.— Ño "debe,-.así, confundirse, el 'peli
gro-subjetivo (falta de .peligro para el .¿delin
cuente): con^eh objetivo -..(mayor /peligro social) 
que es él ’qué’en realidad .aumenta Tq canti
dad .política" dél delito, y el que por tanto de
termina lg agravación calificativa de la - ato-, 
vosíg". . v ., -. • - ■

• Encuéritrdñse/plenamente’ probados en, autos • 
los ■ malos .tratos que habitualmente "daba lá víc
tima a sus familiares, su. comportamiento cruel 
en la vida'del, hogar.— Golpeaba a Ta-esposa, • 
amenazándola de muerte con los más fútiles 
motivos.— En muchas ocasiones, usó armas- ..

Jiciente para /acordar étoprivilegio de -"emoción. 
violenta ,(árt. 81, inc. 1’, letra a. Código, Penal) 
.siendb; indispensable que.. se~..ofrezca_ un hecho, 
dé- tal .magnitud que provoque,. de. por sí, la 
reqcción súbitá -.explicable y además excusa- 
ble",("La Ley"? 31 — 88). . . ,.

; ’ La. requisitoria fiscal corriente de fs.- 262 a 
27.4-constituye un prolijo estudio dé ésta volu
minosa . causa y con criterio jurídico acertado 
y objetivo encuadra el caso en -lo> provisto 
por el-.art 80, incisos 1? y 2’ del Código, con
siderando que se trata de homicidio,, con ale
vosía contra el ascendiente.—. El Ministerio

contra ella, lesionándola o. para .aterrorizarlate ' ’ 
En-.una oportunidad, hizo un disparo de esco
peta, contra su -hijá Emma, por una nimiedad,— 
Todos sug hijos .conservan .cicatrices, huellas - 
de golpes aplicados brutalmente por,el padre. 
Así. consta- en -los.-informes médicos de fs. 245- -' ■— • ' - - - • . -- —. . _ - o
vtá. "(reférénte. a dsoliña:Urrea-,.dé¿.-131a)'~ -yv’dé;'- 
fs: 251 • y vta.,-> que._ se refiere á Emma, José1 - '. 
Aristóbuló-.y Arséñio .Ola.— Scjbre estos hechos 
(sentimientos crueles, conducta tiránica de la . 
víctima eñ su'vida familiar y ,malos" tratamien- 
tos habituales) han depuestotoen' los autos nu
merosas personas, vecinos del lugar en, algu
nos casos, en otros, amigos de la casa, con 
cierta frecuencia _ de- trato.— - Así, . entre otros • - 
muchos, ' Anastasio, Rojas te-fs.' .164 a 168—; 
.Tiburcio Medina — fs. 168 a 171—; Epifanía 
Juárez -—fs. 17.8 vta. a 181—; Casiano Medina—• 
fs. 182 -vta, a 185—r-j Diego Martínez-— fs. 185 ’ ■ 
a 188.—; Andrés-Guerra—.fs.-196 vta. a 197—; 
Joaquín Martínez— fs. .210, a 212 vtg.‘; Giro Se- . 
■rrano— fs, 21.4 a 216—; Miguel ’ Arce' Medina— t ' ' 
fs. 216 a 218-,- (etc). ’ .

• Consideradas las .circunstancias . particulares 
de la causa y contemplando este caso, con 
humdna comprensión, vemos cómo las fuerzas 
desatadas del mal, aflorando en instintos--bár- - '? 

;baros," engendran' el. crimen y sé--destruyen a 
■sí mismas,- en círculo dantesco.:— Un maestre 
insigne de derecho, el doctor Carlos’ Octavio 
Bunge, dijo en una dé sus ■ brillantes, vistan, 
que el''"juez será'ante todo-un hombre,-con’el 
.corazón lleno-de la amistad humana de Platón; ' ... 
y de; la divina caridad dé. Jesús.. , -Esté :
concepto paréceme- particularmente acertado si 
divisibles por razón del tiempo o de da can- - 
tidad, se ha dejado al juez un amplísimo már.- 
.gen. para, graduar la . responsabilidad del. reo, 
individualizando el. castigo.—Entre los bien ’ 
atojados extremos del mínimum, y el/máximum, -i . * ■ ■ • '
el juzgador puede determinarse con justicia, 
•fijando el “quantum!' de .-pena -qué á'su jui- - 
ció cumpla la finalidad - correctora de ella y 
la necesidad de salvaguardia soc.ial.-v- No así 
en las; penas indivisibles; como las de reclu- . 

Fiscal, en esta instancia (fs. 309) estima que 
"-dentro de" la ley "no hay otra solución" y so
licita sea confirmada-la -sentencia que impone 
lá pená dé,- -prisión perpetua al- •'procesado,

En nuestro Código represivo no hay, en efec
to, otras penas sino las de reclusión perpetua o 

¿prisión—pérpétiiá'para: él "que .matare a su 
ascendiente, descendiente o cónyuge, sabien- 
.dq.qúe Jo- son"; - y- para el- "que matare a otra 
con alevosía o ensañamiento.."(etc) - según.| 
Isó términos dél art.- 80.te- Ná son penas divi
sibles; y al apreciar las circunstancias parti
culares de la causa para individualizar-. él 
castigo, el Juez no puede optar sino entre la 
pena más Agrave .(reclusión) y la . menos gra
ve (prisión). . * . . -

En autos está probado que el homicidio s.e 
cometió ’ con Iq circunstancia calificativa agra
vante . dél- parentesco', (partidas de. matrimonio' 
dé la víctima con. Isolifia Urrea,. legitimando 
al procesado — fs. J43 a 144 — y de nacimien
to de Alberto Rodolfo Ola — fs. 243); e igual
mente es-'indiscutible- que concurrió la circuns
tancia calificativa ágravante derivada dél mo
do de ejecución (alevoso).— El Dn Eusebio Gó
mez ("Tratado de Derecho Penal", tomo. 2, p. 
47)-, cita como acertada interpretación jurispru
dencial un fallo de la Cámara de apelaciones' 
eñ .lo. CriminaL.de. la Capital? dónde el Tri
bunal ."aceptó ■—dice— "las consideraciones 
formuladas por'el Fiscal Dr. Marenco: "En lá 
i’dea dé alevosía va implícita-la de una maqui-' 
nación. cautelosa.— Deben existir hechos pa
tentes que demuestren que se ha buscado una 
situación propicia para cometer el delito sin 
riesgo para. el malhechor, - sin posibilidad de 
defensa por pórte de’la víctima..''(etc.).— 
El doctor González Róura, en su- obra "Derecho:. 
Penal", tomo ÍII,' pág. 28, expresa: "Como con 
tanta.? propiedad dice Carrar.a, . el alevoso es 
temible; y por ,1o tanto digno de’ .'más ..severa 
punición, no por su inmoralidad, sino ■ por "eL 
mayor peligro que representan ' para la socie
dad los medios, empleados pará delinquir, pues 
tornan.más difícil la defensa y aseguran mejor.

suizo.se
CriminaL.de
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sión y prisión perpetua. ¿Podría el Tribunal; 
por motivos muy elevados dé humanidad, omi
tir la aplicación de la ley represiva, absolvien
do .al reo, no obstante haberse probado -su 
culpabilidad? Evidentemente, no. ¿Podría- sos
layar el texto legal' y las’- categóricas constan
cias del proceso, imponiendo la' pena .atenua
da estatuida para el homicidio por emoción 
violenta,-a-pesar de que, de un modo palmario, 
resulta no concurrir esa situación? —. Sin duda 
alguna que no.— Sin desnaturalizar s,u función 
institucional, no podría esta Sala pronunciar
se' en tal sentido.— La ley penal es de estric
ta interpretación y este principio constituye 
una garantía, esencial para las personas, sobre 
cuya libertad y honor se- decide.— Las inter
pretaciones extensivas o por analogía — esta
blecidas expresamente en materia civil ■— es
tán vedadas al juez de crimen, pues en esta 
materia podrían conducir a los mayores abu
sos contra la sociedad o contra las personas.— 
"Hace trescientos cincuenta años, Sir Edward 
Coke, el más grande de todos los ‘jueces in- 

' gleses, definió un tribunal como "un lugar don
de la justicia se administra judicialmente".— 

Y está judicialmente administrada si un juez 
imparcial decide según la ley las cuestiones en 
litigio".— (Profesor.A. L. Goodhart, K. C„ ¿Son 

-legales los juicios de Nuremberg?", en la re
vista “Inglaterra Moderna", N? 120, pág. 6).

La pena de prisión perpetua puede, en-ver
dad, .estimarse desproporcionada, por exceso, 
para la represión adecuada del delito come
tido, 'atendiendo no a su gravedad, sin duda 
alguna máxima, sino a las particulares circuns
tancias de la causa, precedentemente analiza
das.— Dentro del ordenamiento jurídico que 
nos rige, no corresponde al Poder Judicial, 
sino al P. E., atemperar, las razones de huma
nidad — con 'elevado espíritu de misericordia — 
el ocasional rigor excesivo de la ley, ejercitan
do lá facultad de conmutación de pena o de 
indulto,' que le acuerda el art. 129, inc. 3’ de 
la Constitución de la Provincia. — En su requi
sitoria, -el Sr. Fiscal cita con acierto algunos 
casos análogos al de .autos, en los que, por 
resultar, con evidencia palmaria, aconsejable 
una conmutación de pena, la- Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, "considerando en 
equidad y fuera del mérito legal de la-causa", 
que la pena a imponerse no. estaba en propor
ción con el delito cometido, resolvió remitir 
los autos al P. E„ con ■ ofició, "invitándole a 
ejercer el derecho de indulto, que le acuerda 
la Constitución Nacional' (Fallos, • tomó 3, pág.

’ - 89 y tomo 20— 2a. serie— pág. 337).—• En este 
proceso; es posible que la Excma. Corte de Jus-, 
ticia tenga a.bien, "considerando su-equidad", 
seguir aquel autorizado precedente.

- 'En consecuencia, voto p°r lá áíinriátiva, co
rrespondiendo,'-a mi'juicio, se confirme la sen
tencia en gradó; y, además,; sean .girados : los 
'autos á la Exorna. Corte-de Justicia, a objeto 
de qúe dicho Tribunal contemple la posibilidad 
de remitir la causa, con oficio, a conocimien
to del.P. E. e invitarlo a ejercer el derecho de 
conmutar penas que le- acuerda el art. 129 
de la. Constitución. - - • •

A la 2á. cuestión, el.Dr. Sylvester, dijo: 
. Existe en ¿tutos plena prueba del delito que- 

se imputa al procesado.—'Corresponde en con
secuencia- imponerle prisión perpetua, de con
formidad'a lo .que dispone el'art.'80, inc. l’ y 
2’ del "Código Penal.

Estoy d¿ acuerdo con- el señor’ Ministro' Dr. 
Lona, de que la pena proscripta por l'a dispo
sición citada, es excesiva, teniendo en cuenta, 
las circunstancias atenuantes cuyo cómputo no 
es" posible considerar, por la extrema rigidez 
de la ley, que - establece una sola pena, la 
"indicada, para esta clase de delitos; es por 
ello que comparto su criterio, de que se con
firmé la sentencia en grado, enviándose el pro
ceso a la Excma. Corte de Justicia, a fin de que 
"dicho Tribunal contemple la posibilidad de 
remitir la causa a conocimiento del P. E. e 
invitarle a ejercer el derecho de conmutar la 
pena".

La confesión del procesado, concordante, en. 
un todo con las constancias sumariales, ha
cen indudable su culpabilidad en el hecho 
imputado.— Si bien es cierto que la víctima
— el padre" del matador — era de tempera
mento brutal, y que lleva su sadismo hasta 
el extremo de infligir castigos corporales a to
dos sus familiares, sin tener en cuenta para 
nada" el vínculo, que a ellos lo unían, y sin 
importarle las consecuencias dé su actitud, ni 
demostrar en ningún momento arrepentimiento, 
es indudable • que ello no puede justificar el 
delito cometido por el procesado, puesto qué 
importaría aceptar la sustitución de la acción 
del Estado, único que puede juzgar y castigar, ■

Dice Ernst von Beling en su "Esquema de 
Derecho Penal", pág. 31, que "para reprochar 
a un hombre sus actos y, en consecuencia, 
castigarlo, es indispensable que aquéllos sean- 
la expresión de su -propia personalidad, por 
la cual él responde, como dueño de su obrar; 
qúe su obrar sea la expresión de una éxponta- 
neidad . existente en él (autodeterminación) 
conforme a la cual él podía decidirse por o 

contra la acción".— El .delito fué cometido 

fría, alevosamente, ya que existió premedita
ción en sú autor, quién lo preparó 'durante íiñ- 
tiempo, hasta llegar a su ejecución.— "El ho-

micidio,- ’ considerado en su -sentido- más' estríe- ... 
to y cómo delito, expresa .Cariara, "Derecho 
Criminal", -vol, I — Parte .especial pág.- .42,' 
se define "lea destrucción, del hombre injusta
mente. cometida por otro hombre"; y más ade
lante, "A la esencia del hecho -del homicidio le 
basta , sólo que un hombre haya matado y que 
de. esta muerte haya sido cciusa voluntaria .el 
hecho irijústo del hombre". '

No es aplicable al caso de . autos, la dispo-_ 
sición del art. 34, inc. del Código Penal,’ s
.como pretende el Sr. Defensor del procesado,, 
toda .vez que no existe prueba de que aquél 
hubiera obrado’ en, .l'as condiciones que el .mis
mo establece para- poder aceptar su inimputa- 
bilidad, y en cambio ha quedado perfectamen
te demostrado, como expresé anteriormente, su 
premeditación y alevosía.— Aplicada la pena 
de prisión perpetua, qúe es la que legalmente 
corresponde, tan solo su edad, .condiciones" psí
quicas físicas que pueden contribuir a su rein
tegro a la sociedad como un hombre útil y-, 
apto para, él trabajo y sobre todo teniendo pre
sente que’la premeditación del delito fué con
secuencia de la actitud de’la víctima en el seno 
de la familia, de su proceder anormal,, acon
sejaría el estudio de su situación para" una 
posible conmutación de la pena.

En consecuencia, adhiéro al v.oto precedente. 
Á la 2a. cuestión, el Dr. Reimündíri, dijo: 
La defensa insiste .en esta instancia en la-, 

invocación de la eximente contemplada por el. 
.art. 34, inci. V, del Código, Penal (expresión, 
de agravios fs. 307—308). . ■

.. Según la prueba acumulada en autos, el 
■procesado Alberto Rodolfo Ola. .no se encuen
tra comprendido en ninguna de las eximentes ' 
del inciso legal citado.

' En efecto, el alcance del inc. 1’ del art. 34, 
ha sido fijado claramente por .la doctrina y la 
jurisprudencia, -en lo referente a la- insuficien
cia de facultades,. alteraciones morbosas y 
estados de incoñciencia qúe prevé (J. A., t. 
XXXIII, pág.. 785).

Lo priméro refiérese a los estados de inferio
ridad psíquica congénita, -la degeneración o 
debilidad mental, como la imbecilidad, la 
idiotez.

En esta causa (fs. 255) el señor Médico de 
Tribunales doctor Daniel I. Frías, efectuó a re
querimiento del "a-quo" un examen, médico 
psiquiátrico en la*  persona de Ola.

Sobre el particular el dictamen es terminan
te y categórico, el cual dice lo siguiente: "En. . 
cumplimiento de lo. dispuesto, por V.. S. he .re-' . 
conocido al' procesado - Alberto. • -Rodolfo Oíd, 
comprobando que sus funciones psíquicas- se
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desenvuelven dentro de la normálidad corrien
te; hc¡biendo obrado en cotísecuencia, c°n dis
cernimiento en el momento de’ cometer el he
cho que se le. imputa".

Tampoco considero que esté comprendido en 
las 'otras previsiones del art. 34, inc.. 1’.

■ * - I

• ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA
LEY 380 — PAVIMENTACION

Nómina de deudores morosos a los que se comunica, de acuerdo con el Art. 19 de la Ley 380, que si antesi del- 10 de octubre de 1946 no 
han regularizado la situación de sus cuestas, se'procederá sin más trámite al cobro por VIA DE- APREMIO.

■ La insufiencia o perturbación de las facul
tades mentales tiene que constituir un cuadro 
clínico demostrado, que determine la incompre
sión de la criminalidad del acto o a la inca
pacidad de dirigir^ las acciones.

Alberto Rodolfo Ola, en su declaración in- 
'dagatoria de fs. 45—62 y 116 a 117, confiesa: 
"que la muerte de su padre la planeaban con 
Mamerto Palomo desde hace un mes y 'medio 
más o menos a la fecha y siempre conversaban 
de ello cuando salían juntos al campo a ver 
la hacienda".

Coníiesa_también' que el día que ocurrió el 
hecho, momentos antes y en circunstancias en 
que iba al río, a'bañarse, juntamente .con Pa
lomo, éste le dijo: "Tu tata está enojado, va
mos .al río a bañarnos"; en el camino Palomo 
le dijo: "Ahora va a estar lindo para matarlo", 
y el declarante le contestó: “bueno mátalo". 
• De regreso del río, y ya en la casa, confie
sa también, que volvieron a decirse "que lo mcj- 
tárian"; que aproximadamente a la hora, más 

<o men'os, llegó atrás, de la casa su madre-y "les 
elijo: “ya está d°rmid'o": que el declarante 
dijo: “Voy a traer el -winchester" (véase decla
ración de fs. 45|62).

La declaración , de Luis Mamerto Palomo, 
coincide en. lo- fundamental con lo declarado 
por él procesado y . por la madre de éste; 
dice que "si en la primera interrogación que 

se le hizo al ser detenido, ha declarado ser
i

el autor de este- hecho,- hoy se rectifica y .de
clara que el matador de Alberto Cleto Ola es 
el hijo de’ éste, Rodolfo .Ola, alias "Tofo", 
hecho que ha ocurrido en la forma que pasa 
a detallar....".

Palomo hace un extenso y minucioso relato 
de los hechos, el que está corroborado con los 
demás elementos, de juicio existentes en'la cau
sa; recuerda qué cuando el declarante y Rodol
fo llegaron al lugar en que se encontraba la_ 
madre de éste, Rodolfo le dijo: “Ya lo he 
muerto yo porque Mamerto no se animó a 
tirarle".

La Sra. Isolina .Urrea de Ola, declara que su 
hijo Alberto'Rodolfo le dijo: "Mamá-fuimos a 
matar a papá y Mamerto no se animó, enton
ces yo le hice tres tiros y lo he muerto" (fs. 
66|73).

En conclusión, el homicidio de Alberto Cleto 
Ola, como la imputabilidád del procesado, se 
encuentran • plenamente comprobados por ,1a 
confesión del segundo y las derilás pruebas pro-, 
ducidás; como lo establece la sentencia apela
da, está, probado también que» el hecho fué 
consumado en circunstancias en que la víctima-, 
'dormía sentado ’ en un sillón de mimbre en la 
.galería de. la casa; la prueba es, pues, termi
nante ’y categórica;

No concurren en el caso las condiciones de 
insuficiencia, alteración o inconciencia previs
tos por la' ley; conforme ya lo he expresado 
precedentemente, el Código Penal adopta, en 
el art.-34, inc. P, una fórmula psiquiátrico—psi- ;
cológica, pues, requiere la comprobación en Neo 

' el momento del hecho de ’ un estado o afección I

mental en él'agente y al propio -tiempo que a 
consecuencia de uno u otro no haya podido- 
comprender lá criminalidad del 'acto o, dirigir 
sus acciones.— (Díaz, ”E1 Código Penal", pág. 
72; Oderigo, "Código Penal Anotado", págs- .36 
Y 37). ' .

Por ello, y- por los fundamentos dados 'por 
los señores Ministros preopinantes doctores Lo
na y Sylvester, v°to en igual sentido.

Por lo que resulta del Acuerdo precedente,
L‘a SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS

TICIA,

I) 'DESESTIMA el recurso de nulidad;— II) 
CONFIRMA la sentencia en grado, que conde
na a Alberto Rodolfo -Ola como anitor respon
sable del delito de. homicidio contra el ascen
diente (padre) -por aplicación del art. 80, inc. I? 
del Código Penal, y"”le impone la pena de 
prisión perpetua," accesorios de ley y costas,-— 
III) Dispone -pasar los' autos a conocimiento 
de la Excma. Corte, a efecto de que, si ése 
Cuerpo lo estimase procedente, sé aboque a la 

posibilidad de invitar al P. E. de la Provincia
;t

a ejerder la facultad de indulto o conmutación 

de pena que-le acuerda el art. 129’de la Cons

titución.

Copíese, notifíquese a las partes y fecho, 

cúmplase lo dispuesto en. el punto III.:

Ejlíneas: "segundo" VALE. . S|borrado: “57" 

VALE: « ,

ADOLFO A. LONA'— RICARDO REIMUNDIN

— NESTOR E. SYLVESTER — Ante mí: Angel
— Ese. Sec.

N? 2143:

N?
Liq.
5a

‘ 25
26
27 •
28
29
42
43
44 '

' 45 ’
46
60
61’
62

Nombre del propietario

Hermenegildo Ch’ávez..............................
Néstor Patrón (Hoy Elsa P. C. de Alsina)

Suc.-José Mosca........
Carmen C.- de Reartes 

Dionisio M, de Villens

Elvira López de Zerdán..........
Ricardo Aráoz (Hoy Luis E. Esteban)

. Pedro Caprotta ... ‘......... • i.. .

‘Ségpvia R. de Burgos (Hoy José L. Molina)

Ubicación de la propiedad

Pasaje Zorrilla 255
Mollinedo e/ Zuviría y<D. Funes

Sarmiento e/ Alsina y Necochea
Av. Sarmiento 901/15l

- Av. Sarmiento e/ Necochea y Ameghino ■

. Ameghino y O' Higgins.

Av. Sarmiento 1097
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N?

70
71
75
82
84’c
84 d
90

111
112
113
120 •
135
137
140 ’
143
145

Nombré del..propietario . ■

Julia E. A. de Uriburu (Hoy Rita S; de-Aráoz) 
Domingo Galván....................... •................ ...

■ Carlos Mendoza .............. ... ... ... ..
Rita Saravia de Aráoz ... ................... ... ...
Ricardo Aráoz......... . ..................... . .....

Ubicación de ¡«.-propiedad.

Necpchea ©/ Sarmiento y Corrientes

Ameghino '

148.
153
155
157
158
158
160
169
170
173

b

187
188
190

208
• • 213

215
216

Mercedes C. de Gómez ...
' Hebe Noemí López"...........
Abraham Guanuco..............
Damián Velarde y Sra. ...
Rosa C. de Gangi .... ... .
Heb.e. Noemí López ... ... .
J. P. Arias y Tomás Zapata .
Agapitp, Santillán .................
Teresa T. de Ovando ... ..
Alberto Prevot.................   .

Martín Pastrána............................   .
_ Julia C. de Pescaretti (Hoy Vito S. Mazzotta) ..

Pedro Pablo Ruiz ... ............... ..........
Juan A.-Apazza....................... . .’.............
José Griffassi..................   .... ... ... ... .........

'Práxedes Cebrián (Hoy' Dardo A. Frías)...........
Francisco'Griffassi .-:.•........... ... .. ..'. .... ..
Angela B. Monteverde ... ... .................... ......

Marcos ¡barra

Lauro Filipino (Hoy Teófilo Yapura)
Abel Ignacio Cornejo.................. .
Francisco Griffassi............................

Julio J. Paz..... ■ .........
Jaime Durand...........
Susana del C. Frías . 
David Gudiño y Sra.

Necpchea e/ ’Zuviría y Deán Funes 
" D. Funes-y Püeyrredón

Nécochéa. 364. ’ - .
Necpcheá 330

’ Deán. Funes 864
D. Funes e/ -Necochea y Ameghino

Deán Funes 986-
Rivadavi’a e/ Püeyrredón y V.. López
Rivá.dgvia 272.

’ Riva’dqviá'e/ Püeyrredón y V. López

Rivádávia¿ 349’'

y D. Funes

Püeyrredón. e/.Riygdqvia y Leguizamón .

y Mollínedo

Güemes" e/ Juramento y Las Heras

227
233
237
239 .
244
245
246
252

253
261
265 .
267
268

José Antonio Oviedo ... ..’..............................
María G. de Jasso........... ....................................
Ventura G. de Plaza ... ..................................... ■
José Miguel López .....’. .......... .................
Suc. Francisco Vaca...........................................
José Antonio Janer................................ ' ... ...
Julio Molina..................................... . ................
Lidia Troyáno de Sánchez................................

Julia G. de Messón (Hoy Lisardo Saravia T.) 
Lidia Troyano de Sánchez ... .........................
Ricardo Messone................................................
Clodomiro Guzmáh........ .....................................

Pasaje Cornejo, e/ Güemes y Santiago
Santiago del Estero: 174

" " " ©/ V. López y'Juramento
" 130. . ■
" 165
" 159

.............................. 151 • ■ ’
’.e/ V. López y Juramento.

Juramento e/ Santiago y Güemes

281
285 

\292
298
299
300
301
302

' 307
308
315
316.
320 '
342
348
349
365
366
396
409
416

José Lucardi

Carlos Sucarrat Rollano ...... .-.............
Carmen Racioppi (Hoy Luis A. Espeche)
Josefina H. de Rácco .. ....................... ..
César Alderete............................................

Berta Valleblañco...................................... -.

Pasaje. Zorrilla’ esq. Juramento
Juramento 197

" ■ 421 -
467 -

■ ■ " - e/ Santiago y Leguizamón *

Juan del Frari........... i......... ■...........................
Suc. Felisa C. de Yañez..................... ...............
Julia G. de Messón (Hoy Lisardo Saravia T.) 
Luis del Frari...................-.................................
María Isolina Flores.........................................
Berta M. de Rodríguez......................................
Patronato de la Infancia.....................................

■ " 491'
495. , .

Juramento e/ Leguizamón y Santiago 
. . 452- ; .

Santiago e/ Juramento y’Pje. Cornejo 
' Santiago dél Estero 71
España 85 ’ "

V. López y Juramento

María L. de Correa . 
Eulogio Flores •••.. •. ■' 
María F. de Murúa . 
Víctor L. Pilas 
•Leticia Otto de Paz

Juramento e/ España y Caseros
• " 24 ■ •

: e| ■ España y Cosmos
Santa Fe e| Áivarado.y Urquizq.

'. Urquizá e/ Catamarcá y Santa Fe. -
’.. 143- . / •
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■ 421
426
428
434
435

■ 436
. 437

438
439
441
448
455
464

’ 470
473
477
485
485
486
490
494
503

■ 510
511
512

'513
514
515
516

-517
518

. 524
528
529
530

Ildefonso Fernández ... '... ........ ...
Lola C. de Macchi ... ... ... ......... ..-................
Natalio Di “Prieto .. ........... ............... . ........................
Justina J. de Villagrán........................................... :
Micaela Lobos ........................................ ...... ..

‘María C. López Reina ... .■......... .-.. ..: . .. ...
Eugenio Claverie (Hoy Rafael-Rivera) ........... .....

-A. de. Pardo-Abregó........................................ ..
Ramona Barrionuevo ... ...'........... ... ..
Manuela Leguizamón ... ."..... ......... ..-
Vicente San Millón...................................... ... .
■Agueda Amador'.......................................................

. Juan Bautista Varela.....................................
Benjamín Dávalos Michel ... .'......................-. ..
María S. de Méndez.........f . . ......................... .. .

. Asilo León XIII ... ....'...................................■..
Alejandro Bonari............................................... ;.

bis Margarita F. de Leach (Hoy Abraham Salomón)-'
Abraham Salomón............................................

Manuel Figu.eroa.....................................................
Gregorio Figúeroa......................................... ... ..
Benjamín Dávalos Michel ..................................... .
Asilo León XIII....................... ................................
Alejandro’ Bonari.............:....................’......... ’.. ..

Abraham Salomón

Domingo Eletti ...
Alejandro Uslenghi

543-
551

■554
557
572
574
582
588
586
592
594
595
597
599
600
601
608
609
610
614
620
621
633
635
640
646
649
650
656

.659
662
670
674
£82
684
699

Antonio Gambeta................. .. ................
Silverio Postigliorie (Suc.) ................... ...
Elvira Peralta de Fantoni......... .
Enrique Giliberti...............................

, Centros S. M. Sargento. Süárez ....
Rosa S. de Macoritc....................................
Pablo Martínez............................................
Práxedes T. de Sarmiento ... :...............
Yamile L. de Yasle....................................
Aná Mesples de Torres............................ .
Argenis Arancibia ... ;......... ................
Nicolás Zorisich ... .. ............... .................
Teresa T. de Ovando......... . .:........... .
Alberto Prevot......................... ........... ■.
Julio Martínez........................._..................
Martín Pastrqna................................
Santiago González.................. .................
Carmen. V. de García del Campo.........
■Juan A. Apaza...........’.............................
Dardo A. Frías.............. :.............. ............
Justo B. Soto ... ...........'............ '...........
Plablo Nina.............. ............................... ...
Teresa O. de Lardiés ..-.................... ..
Francisco Cruz ’...........................................

„ Francisco Morales ......................................
Manuel V. Olivera ......................... ... .
Severino Gabada (Hoy Victorino Correa)
Ventura Herrera .’................................ ’.. .
Blanca B. de Fernández................... A
Angela R. de" Maman!.............................
Asunción P. V. de Galíndez.....................
Felino Gamarra............................. .-.

• Bernardo Vinagrad...................................
Luis Chividini............................. . ............
Mariano Alemán Echazú........... ...........
Julio J. Paz..........................    '.
María Aígela de Costanzo ’................. i

.. Caseros 58 ’ /

..-■"’- 30 •—
" ■ 10 ' ■ . • ■ ' _

• ". e/ V. López y-Juramento
" 192 ‘ '
" 164 ’ ■ '
"154 . ■'

.. - " 148

.. " 144 :

.. '; " 120 ■ •

..' ’ - " . 131

..... ■" e/ V. López y Juramento’ '

.. ■ Urquiza 8

.-. Mendoza e/ Córdoba y Lerma

Lerma y Catamarca

" " Catamarca y Sarita Fe
Mendoza 157
.Lerma e/ San Martín y Mendoza

" / " Mendoza y San Juan

Catamarca e/ Mendoza y San Juan

Catamarca 425
423

. " .461
Ifuzaingó e/ San Luis y Rioja

" 666 ’
" - ■ e/'San Luis y Rioja .

e/ Rioja y Tucumárí
Rioja 748

" ,732
" e/ Florida y Alberdi

613
Rivadavia e/ Pueyrredón y V. López

Comentes, esq. Pasaje Tineo
Pasaje Tineo 1158

" ■ " ' 1164 '
" - é/- Corrientes y Alvear

Rivadavia 1130 '
" 1172
" esq. Alvear

, " esq. Corrientes
" 1149
" e/ Corrientes y Alvear

Leguizamón e/ Corrientes y Alvear
" 1127 -

Santiago e/ Corrientes y Alvear

1199
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' 703 Angel R. Bascari.......................... .... V. López e/ Rivádavia y Mollinedo
710 Justo B. Soto.................................... .... Comentes 649
721 Francisco .Adamo ... ,.i-........... .... ' " 555
730 Lucio González...............;............ .... ". e/ Leguizamón y Santiago
731 tt lt 11 II .

752 Elsa Paz Grondona ... ................. ......  " > " Santiago y Güemes
764 Nicolás Di Bello ... . ■.. :............ .... Leguizamón e/ Santiago y Corriente
765 ti ll i ■ tt ti   ll   ti

766 Alberto Ovejero Paz ... .......... ...  -..... II .11 * H 'tt
' 767 II ti tt lt tt   II   ll

768 lt !t lt ........V  ..... ‘ ti   ll   11 lt

769 Lucio González....................... . .. • •••    ....
774 Adelaida O. de Tamayo .. .. ■ ■■ ■■■   ...................... Santiago e/ Sarmiento ’ y Corrientes
778 Mario Figueroa Echazú.......... '. .. ..........      .. H II . .11 lt

785 - Dora A. W. de Bravo ... ... ... lt lt II   ti

786 Josefina A.' de Villa ................... (. ti ll rf ,   II

787 Kóltón Benedijks.................    . ti.- U "   tt
790 José C. Barraza (Suc.) ... ... .. lt lt II, lt

791 ' María O. de Daball ...................... II lt »» 11

Los pagos deben efectuarse en- la Dirección General de Rentas, calle Mitre 384, Salta.

Con cargo.— el |2|I0]46 — v|4]10|46.

ING. FRANCISCO GARCIA
Jefe Div. Const. y Mejoramiento

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

• SALTA
19 4 6

 


